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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE MAYO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
lo~ Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
PII~ado y Del Moral Megido; los Concejales señores Al­
melcla, Segura, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero 
§ Usle Trueba ; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Reeo" Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González 
,olclan, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar-

el: y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
senIor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ra -
F ,senor Barcina Tort y estuvo presente el Interventor de 

ond '. ' os 111tenno, señor Arnau Bernia. 
.Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 

manana. 

ORDEN DEL DIA 
cel ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

e ~ada el día 9 del corriente mes. 
m~:' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el BI~lP~1 pu~licadas en el Boletín Oficial' del Estado y en 

o etm Oftcial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a un grupo de profe­
sores y alumnos del Amsel-Kinder-turnsdemle Berlín, con 
cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 17.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
al VI Congrego Nacional e Internacional de la Sociedad 
Cultural Científica Biosthetique, con cargo a la partida 119 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 48.836 pesetas, a que 
ascienden los de matrícula, viaje y estancia del Gerente 
del Patronato de Casas para Funcionarios, don Antonio 
Royo Gimeno, y del Jefe de Negociado de Contratación de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, don Severo Izquierdo 
Muñoz, como consecuencia de la asistencia al V Curso de 
Gerentes de Viviendas Municipales, que, organizado por el 
Instituto de Estudios de Administración Local, se está cele­
brando en Barcelona, con cargo a la partida 22 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se tramita en la Sala 1.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia 'ferritorial, interpuesto por 
doña María Galindo de la Torre contra resolución muni­
cipal que desestimó la solicitud de anulación de liquidación 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca número 20 de la calle de Caste1ar. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la categoría 
de Jefe de Centro Asistencial de segundo orden al Médico 
de la Beneficencia Municipal don César Serrano de Pablo, 
quien tendrá derecho al percibo, en tanto permanezca en la 
nueva situación, de las diferencias que, por todos conceptos, 
existan entre las retribuciones correspondientes a la plaza 
que desempeña en propiedad y las asignadas al cargo que 
pasa a ocupar con carácter interino. 

8.0 Nombrar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
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de Asuntos de Personal, Decano del Servicio Contencioso, 
en propiedad, para que desempeñe la vacante producida por 
pase a la situación de excedencia voluntaria del anterior 
titular del cargo, a don José Rodríguez Soler, actualmente 
Subdecano, también en propiedad, del mismo Servicio. 

9.° Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con efectos desde elIde abril 
último, al funcionario del Cuerpo Técnico-Administrativo 
don Federico Pérez Jiménez una gratificación complemen­
taria de destino equivalente a las diferencias que, por todos 
conceptos existan entre las retribuciones que percibe por 
su actual cargo de Jefe de Negociado y las correspondientes 
al de Jefe de Sección, en atención a la importancia de los 
cometidos que actualmente tiene encomendados en la Vice­
secretaría General; dicho gasto será cargo a la partida 77 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de don Eusebio Gil Va1dehitas y don Hi1ario López 
Plaza para que presten sus servicios en calidad de Ayudan­
tes en los Talleres de Pintura y Mecánico, respectivamente, 
del Servicio de Talleres Generales y Transportes, siempre 
que los interesados reúnan todas y cada una de las condi­
ciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer corno vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce­
dimiento reglamentario; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución pro­
porcional a la anual de 87.367 pesetas, a razón de doce 
mensualidades de 6.449 pesetas y dos extraordinarias de 
4.990 pesetas cada una en las festividades de Navidad 
y del 18 de julio; dicho gasto será cargo a la partida 29 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de 34 operarios del Servicio de Limpiezas, que a con­
tinuación se relacionan, para que presten servicios en la 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas, siempre que los 
interesados reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas: 

Don Carlos Acitores Sur. 
Don Juan Bilbao Casado. 
Don Marcos Calderón A1varez. 
Don Ricardo Cueva Serrano. 
Don J ulián Díaz Ródena. 
Don Pablo Domingo Alcázar. 
Don Eusebio Fernández Cortés. 
Don Wenceslao Pedro Galán. 
Don Eduardo González González. 
Don Santiago Grajera Buencuerpo. 
Don Félix Guijarro Ortega. 
Don Vidal Herraiz Herraiz. 
Don José Herrera Hidalgo. 
Don José Huertas Lucas. 
Don Agustín Jiménez Rodríguez. 
Don E1euterio Jorge López Conde. 
Don Félix Machicado García. 
Don Bonifacio Manzanares Sar).z. 
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Don Víctor L. Marinas Pedreros. 
Don Manuel Martín Martín. 
Don Francisco Martínez Brau. 
Don Salvador Martínez García. 
Don Antonio del Nacimiento. 
Don Juan Ramírez Cano. 
Don Francisco Romero Romero. 
Don Marco Antonio Sánchez Jiménez. 
Don Vicente Serradillas Cantos. 
Don Antonio Serrano Agudo. 
Don Manuel Serrano Olla. 
Don Angel Tobares Cubero. 
Don Alberto Varela Bautista. 
Don Agustín Vilches Montes. 
Don Agustín Yanel Sánchez. 
Don Julián Zamorano Tejero. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la d 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas po~ 
funcionarios en propiedad, designados a través del proce. 
dimiento reglamentario; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese. 
tas 6.286 y dos pagas extraordinarias de 4.932 pesetas cada 
una en las festividades de Navidad y del 18 de julio; dicho 
gasto será cargo a la partida 70 del presupuesto de 1972 
que rige interinamente. ' 

12. Nombrar Ordenanza, con efectos desde el 12 de 
abril último, a don Luis Rodríguez Burgos, Mozo de la 
limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la actualidad 
el número uno de los de su clase en expectativa de ascenso, 
en la vacante producida por jubilación voluntaria de don 
Antonio Rebollo García, fijándole el haber anual de pese· 
tas 62.290,80, resultante de acumular el emolumento básico 
fijado en el decreto 3.215/1969, por el que se desarrolla el 
decreto-ley 23/1969, de 16 de diciembre, tres quinquenios 
que le corresponden por reconocimiento a estos efectos del 
tiempo de servicios prestados en cargos anteriores, y como 
vencimiento del cuarto, si antes no se produce interrupción 
en sus servicios, la del 25 de febrero de 1974 ; debiendo, 
asimismo, percibir cualquier otra cantidad asignada al cargo 
conforme a 10 dispuesto en el citado decreto ; este nombra· 
miento, con arreglo a las bases de la convocatoria en que 
fue nombrado Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales 
el interesado, quedará supeditado a su ratificación, si pro· 
cede, una vez transcurrido el período de tres meses que en 
dicha convocatoria se fija, y para cuya ratificación l~abrá 
de tenerse en cuenta el informe que emita el Conserje de 
'Casas Consistoriales sobre la conducta observada por el 
mismo y su imposición en las funciones que ha de des' 
empeñar. 

13. Conceder al Oficial técnico-administrativo, don 
Francisco María Rivera Jiménez el pase a la situacion de 
excedencia voluntaria en el expresado cargo, con ~fec~os 
desde el 28 de abril último, en las condiciones d~t.ern:l~a :el 
en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modlflcaclOn 

decreto del Ministerio de la Gobernación de 8. de ~g:sJ~ 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de FunCIOnarIO _ 
Administración local, o sea, por el plazo mínimo de un a!1~¡ 
sin limitación máxima, y sin derecho al percibo de haberes _ 
a que le sea computado a ningún efecto el tiempo. que pe~l 
manezca en tal situación, y caso de solicitar su rel~greso la 
servicio activo habrá de ocupar la vacante que eXIsta o 
primera que se produzca en su categoría . . d 'nis-

14. Conceder a la Oficial del Cuerpo TéclUco-A m\ua_ 
trativo doña María Rosa Gracia Guillén el pase a 1,a ~~ 48 
ción de excedencia voluntaria, en aplicación del ~r~l~ación 
del vigente reglamento de Funcionarios de Adml,lllS. o de 
local, por no poder reintegrarse al servicio al term!11 el 

d 
d 
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==== r leía por asuntos propios que se encuentra disfrutando 
la ;ce~ctualidad y que le finalizó el 28 de abril último. 
en f- Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
d A~'untos de Personal, que la retribución extraordinaria 
e 1250 pesetas mensuales por desempeño de jornada espe­

d.e 1 ~omplementaria de trabajo en régimen de permanencia 
(la e se refiere el acuerdo de esta Comisión, de 30 de marzo 
~ q~966 se haga extensiva, con efectos del comienzo del 
e so e;colar 1970/1971, a las Maestras nacionales doña 

~rsario Cáceres Larra, doña Nieves Rojas Soto, doña De-
~tria Barbero Duque y doña Elena García-Alcañiz Calvo, 

d~stinadas en el I?tern~do. Pa.l~cio Valdés (Residencia Tres 
Cantos) con la mIsma hmltaclOn, en cuanto a su abono, que 
e tablec~ el referido acuerdo; el gasto resultante será cargo 
al crédito consignado en la partida 77 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

16. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza adscrito a las órde­
nes directas del Vicesecretario general, don Alfonso Alvaro 
Enebral, para que, por necesidades del servicio, realice una 
jornada complementaria de trabajo de cinco horas, con efec­
tos desde ell de abril último, a tenor de 10 dispuesto en la 
norma quinta del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

17. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Auxiliar administra­
tivo, contratado, don Pedro Tares Esteban para que, por 
necesidades del servicio, realice una jornada complementaria 
de trabajo de cuatro horas, a tenor de 10 dispuesto en la 
norma quinta del acuerdo plenario de 17 de marzo de 1970. 

18. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
~[adrid y provincia la cantidad de 7.922.154 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las re­
cetas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pa ivas de Administración local, correspondientes al mes de 
noviembre de 1972; dicho gasto será cargo a la partida 190 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

19. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
cifican en el expediente la cantidad de 74.633 pesetas, por el 
concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
c!ón local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
cla.les con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
gUido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 
. 20. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­

fican en el expediente la cantidad de 427.114 pesetas, im­
porte de estancias prestadas en los referidos Centros a per­
sonal en activo al servicio de la Corporación y clases pasivas 
d.e Ad,l11.inistración local, titulares y beneficiarios de asisten­
cia .med.lca con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al 
extmg,Uldo Patronato Municipal de Asistencia Médica y por 
~l. penod~ a que se refieren las facturas adjuntas al expe-
lente; dIcho gasto será cargo a la partida 113 del presu­

¡~esto de 1972, que se incorpora como Resultas al formu­
a ~ para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 
tiC 1. Abonar a las personas e instituciones que se espe­
el lcan en el expediente la cantidad de 259.681 pesetas, por 
se c~n~epto de asistencias prestadas al personal en activo al 
cirl~lO de ~a Corporación y clases pasivas de Administra­
cia~ ocal, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
gui~s Con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
gast~ ta,tronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
:¡Ue e:a cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, 
pend~e lllcorpora como Resultas al formulado para 1973, 

2~ente de aprobación. 
cifica ' Abonar a las personas e instituciones que se espe­
el ca n en el expediente la cantidad de 199.612 pesetas, por 

ncepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
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serVICIO de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho 
gasto será cargo a la partida 189 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

23. Abonar a las casas suministradoras que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 24.109 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica; dicho gasto 
será cargo a la partida 113 del presupuesto de 1972, que se 
incorpora como Resultas al formulado para 1973, pendiente 
de aprobación. 

24. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Tomás Enrique Rueda 
Gaspar, Vigilante de Arbitrios, jubilado el día 7 de marzo 
último, en concepto de premio por años de servicios, la can­
tidad de 29.815 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo, según lo 
dispuesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, re­
gulador de estos premios; dicho gasto será cargo a la par­
tida 516 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

25. Imponer al operario de Limpiezas don Pedro 
Bernal Marcos, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
administrativa de dos meses de suspensión de empleo 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-2.a, en relación con 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, por ser autor de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, contenida 
en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

26. Aprobar, en ocho expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972, "Para ejecución del plan 
de actuación urgente" (primera fase), contratándose con­
juntamente, y en favor de un solo adjudicatario, mediante 
concurso público, a tenor de 10 establecido en los artícu­
los 37-3 Y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, e imposiéndose las contribuciones 
especiales, haciendo constar expresamente la inexistencia, 
en todos los casos, de subvenciones o auxilios para su eje­
cución: 

Calle de Julio Calvo, importe 2.357.073 pesetas. 
Calle de Panda, 'desde la de Alberdi a la travesía de 

Panda, importe 749.756 pesetas. 
Calle de Isabel Serrano, importe 676.757 pesetas. 
Calle de Rodón, importe 559.476 pesetas. 
Calle de las Almortas, importe 1.510.403 pesetas. 
Calle de Manuela Mínguez, importe 312.252 pesetas. 
Calle de Domingo Pardo, importe 1.262.543 pesetas. 
Calle de Francisco Conde, importe 470.028 pesetas. 

27. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación de las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presu­
puesto extraordinario de 1972, "Para ejecución del plan de 
actuación urgente" (primera fase), contratándose conjunta­
mente y en favor de un solo adjudicatario, mediante con­
curso público, a tenor de 10 previsto en los artículos 37-3 
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y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, e imponiéndose las contribuciones especia­
les, haciendo constar expresamente la inexistencia, en todos 
los casos, de subvenciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de Juan de Urbieta, entre la del Conde de Carta­
gena y la avenida del Mediterráneo, importe 1.202.131 
pesetas. 

Calle de Villalmanzo, importe 2.406.737 pesetas. 
Calle del Lago Leman, importe 1.133.611 pesetas. 

28. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación en las calles que a continua­
ción se relacionan, por los importes que para cada uno de 
ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del presupuesto 
extraordinario de 1972, "Para ejecución del plan de actua­
ción urgente", contratándose conjuntamente y en favor de 
un solo adjudicatario, mediante concurso público, a tenor 
de 10 establecido en los artículos 37-3 Y 38-2 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
e imponiéndose las contribuciones especiales, haciendo cons­
tar expresamente la inexistencia, en todos los casos, de sub­
venciones o auxilios para su ejecución: 

Calle de la Zona Verde, importe 530.667 pesetas. 
Calle de Villardondiego, importe 2.325.231 pesetas. 
A venida de los Artilleros, importe 1.559.834 pesetas. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización de la calle de Otero y Delage, 
desde la de Inocencio Fernández a la de las Islas Malaita, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.426.443 pesetas, será cargo a la partida 23 del 
presupuesto extraordinario de 1972, "Para ejecución del 
plan de actuación urgente". 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ajardinamiento del barrio III de Morata­
laz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.466.192 pesetas, será cargo a la partida 6 bis 
del presupuesto extraordinario de 1967 (1). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades be­
neficiadas éspecialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, · haciendo constar -la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modernización e instalación de alumbrado 
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~ 
público precisas en las unidades vecinales números 1 7 
Moratalaz (barrio III), un acuerdo con los siguiente/a d, 
tados: par-

P:imero. Apr?ba~ ,el proyecto cit.ado, y aceptar el ca 
prom ISO de su rea~lzaclOn con una baja del 28,893 por l;;i 

Segundo. El Importe a contraer por la Administr .,' 
. d 7 5 aClon q~e aS~len e a la suma de 28.8 4 pes~tas, deducida la ha' • 

e mclUIdo el 4 por 100 para fondos de mspección será ca la 
al crédito que, corno procedente de la partida 575 del rgo 
supuesto de 1972, se incorpora a las Resultas en el for

Pre
-

lado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. muo 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, COn. 

curso-subasta y concurso en favor del concierto directo po 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en los a;tícu~ 
los 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a la Em. 
presa Ramón Hermanos, S: A., e? :~ precio ofrecido, de 
700.821 pesetas, y con estrIcta SUJeClOn a las condiciones 
contenidas en los pliegos que, asimismo, se aprueban; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene. 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis. 
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

32. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con· 
curso, convocado por acuerdo de 27 de febrero último, para 
las obras de impermeabilización y acondicionamiento del 
paso subterráneo de peatones existente en la plaza del Em­
perador Carlos V, por un presupuesto tipo de contrata de 
932.850 pesetas; asimismo convocar nuevo concurso para 
contratar la ejecución de las obras en el mismo precio y con­
diciones que sirvieron de base en la anterior convocatoria. 

33. Adjudicar a la Empresa Nit-Lux, S. A., en el 
precio ofrecido, de 2.397.755 pesetas, y plazo de ejecución 
de ochenta y cinco días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 31 de enero del año en curso, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en las calles de Julián Romea, 
General Rodrigo, General Ampudia, General Asensio Caba­
nillas y General Dávila, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convacatoria y considerar su proposición la 
más conveniente a los intereses municipales, respecto a la 
baja del 7,9938 por 100 que representa sobre el precio tj~ 
del presupuesto de contrata, de 2.606.080 pesetas; y, aSI­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Autorizar, de acuerdo con 10 interesado por 

el Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 2l.?e 
diciembre de 1972, el proyecto formulado por la Dele~~~~ 
de Gobierno del Canal de Isabel II, importante 7.50,' d 
pesetas, para las obras de construcción de una galen~ de 
servicios para alojamiento de una tubería del Cana .e 
Isabel II en la zona denominada Pavones (norte del bamo 
de Moratalaz). la 

Segundo. Dichas obras deberán ser ejecutadas p~ 
Cooperativa de Viviendas Virgen de la Esperanza de ~~~ 
tala, por ser dicha entidad la promotora del plan de or 
nación de Pavones-Norte; y , be 

Tercero. La realización de las obras se ll.evarat ~ra 
bajo la dirección técnica· municipal en 10 relatIvo a at o co­
de infraestructura y del Canal de Isabel II en la par e 
rrespondiente a instalación de tuberías. . t dos : 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apa~ a. 
d ' publica ' 

Primero. Afectar a la red municipal e VIas Ca-
previa cesión por la Dirección General de ~ar:eter~ rra1no 
minos Vecinales del Ministerio de Obras pUbl:casdel Gene­
de carretera N-I (acceso a Madrid por la avenIda 
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=== r ·mo entre la calle de Joaquín Costa y la plaza de 
~1~~l1a) aceptando esta Corporación la cesión gratuita de 
ods ~ I;s elementos de urbanización instalados en dicho 
t o o a cuyo efecto deberá el organismo cedente facilitar 
~~y~¡ntamiento .de Ma~rid los planos de situación de las 
construcciones ebmsta,laclOnes ~n el tramo) q?e se cede (co­
municaciones su t~r:daneas'l. qUlO~COS, etc. , Juntamente con 
I condiciones eXlgl as y IcenClas. 
aS Segundo. El referido traspaso de las obras e instala­
·ones se efectuará por la representación de la Dirección 

general de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio 
de Obras públicas, auto~izando ~a recepció~, en n~mbre del 
Ayuntamiento de Madnd, el senor Concejal PreSIdente de 
la Junta Municipal del distrito de Chamartín, don Luis Gil 
Calvo asistido por el señor Ingeniero Director del Depar­
tame~to de Vías Públicas, don Mariano García Loygorri; y 

Tercero. La recepción dará motivo a la formalización 
de un acta que suscribirán los representantes de los dos 
organismos, obligándose el Ayuntamiento de Madrid a la 
conservación y mantenimiento del tramo de vía pública que 
se traspasa a partir de la fecha de su firma. 

36. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso, interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Tibor 
Ráez, en representación de Rotor Ibérica, S. A., contra 
decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, 
de 30 de junio de 1970, por el que se le denegó licencia 
municipal de apertura para la actividad de fábrica y domi­
cilio social en la finca número 16 de la calle de Anastasio 
Herrero, habiéndose desestimado, con fecha 13 de enero 
del año en curso, el recurso interpuesto contra la citada dene­
gación. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por la que se decla­
ran nulos los acuerdos municipales denegatorios de la 
solicitud formulada por don Atilano Palacios Carabias de 
licencia municipal de apertura para la actividad de amplia­
c~ón de chapistería y pintura en compraventa de automó­
viles sita en el kilómetro 7,500 de la carretera de Andalucía 
debiendo tramitarse de nuevo la solicitud de la citada am~ 
pliación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

. 38. Aprobar, en dos expedientes, las cuentas de can­
hdad.e~ que se percibieron para diferentes atenciones de los 
~ervlclOs en calidad de "a justificar". 

39. Aprobar un gasto de 3.300 pesetas para abonar 
a d.on. Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arb.ltno sobre apustas en carreras de caballos y de galgos, 
~ In;P?rte de la retribución establecida por la Comisión 
l unlclpal Permanente de 22 de noviembre de 1961 por 
su a t . , d ' ~ uaClOn urante el mes de abril último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

140. Aprobar un gasto de 5.700 pesetas para abonar 
~ a Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina el 
;mporte de los de desalojo de la finca ruinosa número 1 de 
a
l
calle ~e Curruca, en calidad de "a justificar", con cargo 

a a parttda 677 del presupuesto de 1972 que rige interina-
mente. ' 

a 141. Aprobar un gasto de 39.110 pesetas para abonar 
troad~asa E~:o~til el importe de sus facturas por suminis­
T . moblltano con destino a los despachos del Tercer 
ca~n:nte de Al~alde y Jefe del Gabinete de Prensa, con 
int:. a la parttda 500 del presupuesto de 1972, que rige 

fInamente. 
1.80~ · Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 

pesetas para abonar el importe de daños ocasionados 
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con motivo de la poda de arbolado, con cargo a la par­
tida 676 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 43.302 pesetas, que 

deberán ser libradas al Procurador consistorial don T osé 
de Zulueta Cebrián, para que las deposite en el Juzgado 
Municipal número 32, a que asciende el importe de la 
indemnización a que ha sido condenado el Ayuntamiento 
como responsable civil subsidiario por sentencia dictada por 
dicho Juzgado, por accidente de tráfico ocurrido entre un 
vehículo del Servicio contra Incendios y determinado taxi, 
asegurado en la Mutua Madrileña de Taxis, con cargo a la 
partida 676 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente; y 

Segundo. Continuar por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal el trámite de las actuaciones para deter­
minar las responsabilidades de todas clases que pudiera 
corresponder a don Germán Casa Calle, conductor del ve­
hículo municipal, de acuerdo con la sentencia dictada por 
el Juzgado Municipal número 32. 

44. Aprobar un gasto total de 9.290.711 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, ~on 
cargo al presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

45. Aprobar un gasto de 10.482.365 pesetas para abo­
nar el importe de veintiuna certificaciones, nueve facturas 
y cuatro relaciones de facturas por trabajos realizados por 
diferentes Empresas, con cargo al presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto total de 1.060.851 pesetas para 
abonar el importe de cuatro facturas y seis relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo al presupuesto de 1972, que 
rige interinamente. 

47. Aprobar un gasto total de 4.281.390 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al pre­
supuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de dos parcelas de terreno situadas 
en la avenida de Pedro Díez y otras, en las que ha sido 
enajenante el Ayuntamiento y adquirente don Antonio 
García Tornel Pérez, teniendo en cuenta que el vendedor, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, sien­
do, por tanto, de aplicación lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-b) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, acce­
diendo a lo solicitado, ordenar la devolución de la cantidad 
de 64.680 pesetas, que se efectuará con cargo al concepto 
presupuestario que corresponda. 

49. Conceder a don José Cajal Cherubini la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca número 43 de la calle de Dulcinea, teniendo en cuenta 
que la misma no reúne la superficie mínima exigida para 
edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en ma­
trícula la inscripción relativa a la mencionada finca, reti­
rándose del cobro, para su anulación, el recibo del primer 
semestre del actual ejercicio. 

SO. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, con efectos desde elIde 
enero último, a don Marceliano López Montero la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a finca situada en la calle de la Isla de los Pinos, te­
niendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres-
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pondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente 
ley de Régimen local. 
: 51. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a Alonso Zurita y Compañía 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a finca situada en la calle de Bolívar con 
vuelta a Particular, teniendo en cuenta que la mis~a se 
encuentra afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
co~secuencia" estimando la reclamación interpuesta, causar 
baja en matncula, con efectos desde el 1 de julio próximo, 
la inscripción relativa a la mencionada finca, retirándose 
del cobro, para su anulación, el recibo correspondiente al 
primer semestre del actual ejercicio, que ha sido impug­
nado en tiempo hábil y forma legal. ' 

, 52. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a la Fundación Asilo Sumsi 
de Valencia la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a un terreno sito en la calle par­
ticular del Ancora, 15, teniendo en cuenta que la misma se 
encuentra afectada por una ordenación administrativa que 
impide su edificación, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación formulada surtir 
efectos la exención acordada a partir del 1 de julio de 1972, 
período inmediato a los comprendidos en la liquidación que 
se cita en el expediente, que ha llegado a ser firme al no 
haber sido impugnada dentro del plazo que al efecto esta­
blece el artículo 232 del reglamento de Haciendas locales, 
y para cuyo cobro en las condiciones previstas en el decreto 
de 5 de diciembre de 1972 deberán proseguirse las actua­
ciones reglamentarias. 

53. Conceder a don Pedro Sáez Irureta la exención 
de pago de derechos para la licencia de apertura del local 
número 9 de la calle de la Madera, teniendo en 'cuenta el 
traslado de ~arácter forzoso que ha tenido que realizar el 
peticionario, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de -Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
acce,jiendo a lo solicitado, devolver la cantidad de 7.200 pe­
setas, importe del recibo que se cita en el expediente, que 
el interesado ha abonado por los mencionados derechos, 
llevándose a cabo los trámites preceptivos. 

54. Conceder, accediendo a lo solicitado, a don Alvaro 
Chaminado Yusate la exención de pago de derechos, que, 
en su caso, pueda corresponder, para la licencia de apertura 
relativa a consultorio médico en el número 167 de la calle 
de Bravo Murillo, teniendo en cuenta el traslado de carác­
ter forzoso que ha tenido que realizar el interesado, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la base 28, apar­
tado d)) de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

55. Conceder, accediendo a lo solicitado a Cáritas 
Diocesana de Madrid la exención de pago de 'derechos de 
licencia de apertura para guardería infantil en el paseo de 
los Leñeros y calle de Alejandro Rodríguez, teniendo en 
cuenta que goza de igual beneficio en el impuesto industrial, 
al ser una institución dependiente de la jerarquía eclesiás­
tica y que ha sido reconocido por el decreto del Ministerio 
de Hacienda de 27 de mayo de 1968, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 24 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

56. Conceder, en cuatro expedientes, la exención de 
pago de derechos de licencia de apertura para otros tantos 
garajes particulares destinados exclusivamente a la guarda 
de vehículos propios en fincas situadas en los lugares que 
a continuación se citan, teniendo en cuenta que esta clase 
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~ 
d.e locales está, asimismo, exenta del impuesto id ' 
SIendo, por tanto, de aplicación lo establecido en ni ust~laI, 
10,2.4 de la correspondiente Ordenanza y vigen~ ~rhcu_ 
Reglmen local: ey de 

A Alvarez Entrena, S. A., por garaje sito en l 
de Alfredo Aleix, 7. a calle 

A don Félix Alonso Alvarez por garaje sito en l P 
que de Eugenia de Montijo, 39. e ar-

A Comunidad de Propietarios de la finca número 3 
la calle de Menorca. de 

A Comunidad de Propietarios de la finca número l 
del paseo de Eduardo Dato. 3 

57. Conceder a la Compañía Telefónica Nacion I d 
E - 1 ., d d a e spana a exenClOn e pago e derechos para la const 
ción de central telefónica en la avenida de Arago'n ruc-

lt 1 d V· '1 . , con vue a a a carretera e Ica varo, temendo en cuent I 
dispuesto en la base séptima del contrato celebrado a t o 
el Estado español y dicha Compañía, que establece a {ean re 
d ' 1 . , d vor e esta a exenclOn e toda clase de contribuciones ' 
puestos, arbit:ios. ,o tasas de cu.alquier clase, siendo: ;; 
tat;t~, de aphcaClOt; 10 establecIdo en .la vigente ley de 
Re?"l.men local; deblen~o, en consecuencIa, accediendo a lo 
sohcttado, de:,olver a dIcha ~ompañí~ la ~ntidad de pese­
tas 591.740, Importe del reCIbo por hcencla provisional de 
las obras de que se trata. 

58. Conceder, en cinco expedientes, a Gorbea, Socie­
dad Anónima de Arrendamientos, por distintas obras de 
instalación de ascensores, la exención de pago de derechos 
por los conceptos de obras y vallas en relación con la 
finca número 73-A de la avenida del Generalísimo, con 
vu~lta a las calles de Rosario del Pino y Capitán Haya, 
temendo en cuenta que las mismas se hallan acogidas a los 
beneficios fiscales establecidos en la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

59. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1972, 
a don Angel y a don Pedro Chaves Marín la bonificación 
del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación rela­
tivo al local situado en el número 13 de la calle de Santa 
Leonor, teniendo en cuenta que el establecimiento de que 
se trata se encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 15-2-D de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la re­
clamación formulada, rectificar la inscripción existente en la 
matrícula del arbitrio, con efectos desde el 1 de enero 
de 1974. anulándose el recibo expedido por el actual ejerci­
cio, sin la bonificación acordada, y requerir para qu; se 
haga efectiva la cuota correspondiente a este último pen~~o 
con dicha bonificación' desestimar la solicitud de devoluclOn 

de cantidades por c~nstituir la misma una alegaciól~ de 
derecho presentada fuera de plazo, remitiendo e! exp<:dle~te 
al Servicio de Inspección a fin de comprobar las liqUIdacIO­
nes satisfechas. 

60. Liberar el depósito constituido en la Caja General 
por don Félix María Arias Goytre, para responder del p~go 
del impuesto de circulación (ejercicio de 1970) relatIVO 
a determinado vehículo, por importe de 438 pesetas, Y pro­
ceder a la baja de la certificación de descubierto que figura 
cargada a la Recaudación Ejecutiva de la 8.a Zona: d 

61 a 64. Acatar y cumplir en sus propios térmil10~, e 
conformidad con lo informado por el Servicio ContencdnlOs~, , . A JI-
l~s res?luciones~ di.ctadas por el Tribunal Ec?no.mlco- la­
mstratIvo Provmclal, que ha estimado las sIguIentes rec 
maciones: .. 

Reclamación, promovida por Losa, S. A., sobre exa~~~~ 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la t:ansmlslO 
de una finca sin número de la calle de José de! Pmo. 

bJ 
e: 
tI 
d 

e 
d: 
d 
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Reclamación, promovida por doña María Victoria de 

. . Garda, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
uTlosnpondiente a la finca número 204, piso segundo A, de 

corre 1 M 1 !le del Genera o a. 
la ca . 'd dA' M . L Reclamacion, promovI a por on gustm artmez e-

to en nombre de don Ramón Arias Chantres, sobre 
b~ dión del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
exacsmisión del piso segundo izquierda de la finca número 63 
tran D' d L . de la calle de, lego e . eon. ~ 

Reclamacion, promovIda por dona Montserrat Comas 
Oses sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
d'ent~ a la transmisión del piso quinto de la finca número 51 
d~ la calle de José Ortega y Gasset. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Luis Gamir Prieto, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
sita en la calle de Camarena, con vuelta a Particular, 
números 1 Y 3. 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Juan Gutiérrez Oliva, sobre exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbana correspondiente a la finca nú­
mero 7 de la calle del Corazón de María. 

67 a 69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las siguien­
tes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Dionisio Bastante Ga­
llego, sobre exacción del impuesto de circulación (año 1971) 
relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don José Antonio Turzos 
Rodríguez, sobre exacción del impuesto de circulación (ejer­
cicio 1971) relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por Comercial Mecanográfica, 
Sociedad anónima, sobre exacción de derechos por el con­
cepto de licencia de obras en relación con la finca número 84 
de la calle del Conde de Peña1ver. 

70. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Admini~trativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovIda por doña Pilar O'Shea Suárez sobre exacción 
del arbi.trio de plus valía correspondiente ~ transmisión de 
fincas sItas en la vereda de Ambroz portillo de Va1deber­
nardo, calle de Prodo10ngo y otras. ' 

71. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
~bras de pavimentación de la calzada y aceras y construcción 
de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
e Sagunto, que alcanzan en total la cantidad de 818.276 

pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno ~e sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
cOf a.s bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
~o os. ~nteresados, mediante la forma reglamentaria, de con­
r r~! ad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
eg amento de Haciendas locales. 

Ob/2'd Apr~bar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
la ~s e pavImentación de aceras ejecutadas por el Ayun­
B:!e!lt)o en la calle del General Asensio Cabanillas (antes 
!as qu7, que alcanzan en tota11a cantidad de 115.515 pese­
de' as! con~o 1a~ cuotas que corresponde abonar a cada uno 
las sbUS prop!~tanos, que han sido fijadas de conformidad con 

ases de Imp ' " b d 1 b 1 inter d OSIClOn apro a as, y que se laga sa er a os 
eSa os, mediante la forma reglamentaria, de conformi-
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dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

73. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de construcción de absorbederos, canalización para 
alumbrado y construcción de bocas de riego ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de la Vereda de Ganapanes, que 
alcanzan en total la cantidad de 1.471.852 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

74. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles del Doctor Fleming, entre 
las de Félix Boix y Juan Ramón Jiménez; Pedro Mugu­
ruza, General Gallegos y Juan Ramón Jiménez, entre las 
de Félix Boix y General López Pozas, como complemento 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de 
marzo último, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites del expediente, que, una vez ultimado 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuo­
tas, habrá de exponerse al público, en la forma reglamenta­
ria, de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

75. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Compañía 
de Jesús la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca número 1 
de la calle de Maldonado, teniendo en cuenta las circunstan­
cias de catolicidad y erección canónica que concurren en la 
misma, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) ) 
de la vigente ley de Régimen local. . 

76. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Confe­
rencia Española de Religiosas la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asigna­
nadas a la finca número 21 de la calle del Segre, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 472, apartado e)) de la vigente ley de Régimen 
local. 

77. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Compañía 
de María Marianistas la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las 
fincas número 30 de la calle de la Labradora y sin número 
de la de Polvoranca, teniendo en cuenta las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica que concurren en aquélla, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)) de 
la vigente ley de Régimen local. 

78. Conceder al Instituto de Damas Catequistas la 
exención parcial de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de calzada, asignadas a la finca número 6 de la 
calle de Francisco de Rojas, con vuelta a la de Nicasio 
Gallego, en la parte destinada a Residencia de la Comuni­
dad, y a la finca número 8 de la calle de Nicasio Gallego 
en la parte destinada a esa misma Residencia y Centro 
benéfico-docente dependiente de la Jerarquía eclesiástica, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicho Instituto, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e)) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer se gire recibo por importe de 26.216 
pesetas, correspondiente a la parte de superficie sin edificar 
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de la finca número 6 de la calle de Francisco de Rojas, y por 
importe de 12.418 pesetas por la parte dedicada a activida­
des remuneradas de la finca número 8 de la de Nicasio 
Gallego. 

79. Conceder a las Religiosas Mercedarias de la Purí­
sima Concepción la exención parcial de pago de las con­
tribuciones especiales, en la proporción del 20 por 100, por 
obras de alumbrado, asignadas a la finca número 5 de la 
calle de Luis de Góngora, en la parte destinada a Resi­
dencia de la Comunidad y capilla, teniendo en cuenta las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica que 
concurren en aquélla, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472, apartado e)) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, dis­
poner se gire recibo por importe de 10.744 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del resto de la finca destinada 
a colegio. 

80. Conceder a los Clérigos de San Viator la exención 
parcial de pago de las contribuciones especiales, en la pro­
porción del 55 por 100, por obras de alumbrado, asignadas 
a una finca sin número de la calle de Marcelo Usera, en 
la parte destinada a Residencia de la Comunidad y capilla, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 472, apartado e)) de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, disponer se gire recibo por importe de pese­
tas 11.464, equivalente al 45 por 100 del resto de la finca 
destinada a colegio. 

81. Conceder a las Hijas de María Auxiliadora la 
exención parcial del pago de las contribuciones especiales, 
en la proporción del 80 por 100, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas número 6 y sin número de las calles 
de San Benito y San Aquilino, en la parte destinada a ca­
pilla, Residencia de la Comunidad y Centro benéfico­
docente dependiente de la Jerarquía eclesiástica, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en aquélla, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e)) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
disponer se giren recibos por importes de 632 y 6.650 pe­
setas, equivalente al 20 por 100 del resto de la finca des­
tinada a enseñanza retribuida. 

82. Conceder, accediendo a lo solicitado, a los Padres 
Salesianos la exención de pago de las contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada, aceras, absorbed eros y bocas 
de riego, asignadas a la fachada de la finca del paseo del 
General Primo de Rivera, 25 y 27, y por obras de calzada, 
aceras, absorbederos y alumbrado correspondientes a la 
fachada de la calle de Sebastián Elcano, sin número, de 
la misma finca, teniendo en cuenta que está dedicada a Cen­
tro benéfico-docente y que concurren las circunstancias de 
catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472, apartado e)) de la vigente ley de Régimen 
local. 

83. Apropiar una parcela, de 7,875 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de Amelia 
Marcos, con vuelta a la del Puerto de Porzuna, propiedad 
de don Jesús Pérez Niño, por ser necesaria para la ade­
cuada ordenación del sector, por el precio de 17.750 pese­
tas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayunta­
miento, que fue ingresado, según mandamiento de 29 de 
noviembre de 1968, en Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, debiendo tener aplicación al vigente pre­
supuesto de ingresos. 
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~ 
84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos pa ~ 

libres de cargas, de 0,20 y 0,32 metros cuadrados r~e as. 
a favor del Ayuntamiento por don Antonio ]imé~e ~ 
que 1m e y doña Josefa ]iménez Cuesta, respectiva~ -
propietarios de dos solares sitos en el camino de la Ve e:. 
número 37 (actualmente Peña Ambote, con vuelta a Pu

r 
. 

d 1 P 'l) '. erto 
~ as I as , por ser necesana para . ~u mcorporación a la 

c~tada calle, y resultante de la al~l~eac~on practicada al refe­
ndo solar por la Zona B de EdlÍlcaclOnes P rivadas. 

Segundo .. Apropiar. una parcela, de 13,85 metros CUa­
drados, a la fmca propIedad de don Antonio ]iménez R' 
quelme, sita en el camino de la Vereda, 37 (actualmen:­
Peña Ambote, con vuelta a Puerto de las Pilas), por s e 
necesaria para la regularización de la misma y, por tant~ 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector por el 
precio de 28.087 pesetas, previa inscripción de la' parcela 
a favor del Ayuntamiento; y 

Tercero. La Intervención Municipal (Sección de Con­
tabilidad) realizará las operaciones contables necesarias 
para pasar la citada cantidad, de 28.087 pesetas, ingresada 
por el interesado, según carta de pago de 24 de abril último 
en la cuenta "Alcaldía Presidencia.-Conceptos varios" al 
vigente presupuesto de ingresos. ' 

85. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la petición de doña Carolina y doña 
María Purificación Caviró Llorente instando la reversión 
de una parcela que les fue .expropiada con destino al tra­
zado de la actual calle de Orense y avenida del General 
Perón, teniendo en cuenta que, en el presente caso, no se 
dan los supuestos recogidos en la ley del Suelo, así como 
tampoco el del artículo 54 de la ley de Expropiación For­
zosa para el reconocimiento del derecho de reversión, y que, 
además, la solicitud ha sido presentada fuera del plazo 
previsto en el artículo 55 del mismo Cuerpo legal. 

86. Adjudicar a Ilsa Frigo, S. A., único licitador, el 
concurso convocado para la venta ambulante de helados 
dentro del recinto de la Casa de Campo durante el período 
comprendido desde la fecha de notificación del acuerdo de 
concesión hasta el día 15 de octubre del corriente año, en 
el canon ofertado de 600.000 pesetas, y con sujeción a las 
bases aprobadas por la Comisión Municipal de Gobierno 
de 27 de febrero último. 

87. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño y Moreno y Bascuñana 
31 uniformes con arreglo al detalle que figura en el ex~­
diente, con destino al personal del Cuerpo de policía Mum­
cipal, plazo de entrega de treinta días y de garantía ~e ~res 
meses, y con sujeción a las restantes condiciones .~cono~111cO' 
administrativas redactadas para esta contrataclOn; SIendo 
cargo el gasto total, de 124.925 pesetas, a la parti?a 199 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interIn? 

88. Adquirir, mediante concierto directo, por ;azonl~ 
su cuantía, de la firma Sastrería Moreno y Bascunan~ d 
faldas para Policías femeninos, 50 de invierno de pano ~ 
lana azul granito y 50 de verano en granito de tergal az~, 
al precio unitario de 1.500 pesetas, plazo de. ~ntre1aval: 
treinta días contados desde la fecha de recepclOn de. ., 
de pedido,' y de garantía de tres meses, Y co~ SUJ~!O;' 
a las restantes condiciones económico-administrativas re : I 
tadas para esta contratación; siendo cargo el gas~o i~;2' 
de 150.000 pesetas, a la partida 199 del presupuesto e , 
que rige con carácter interino. 

Educación 
para el 

89. Aprobar la convocatoria general de ~ecasViJla de 
curso 1973/1974 y la convocatoria de premIOS armas 
Madrid para el año 1973, que se regirán por las ¿n pese­
unidas al expediente, siendo cargo el gasto total, e 

pe 
al 

d 
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10.220.000, a las partidas 332, 333, 346, 363, 376 y 680 

~ presupuesto de 1972, que rige con carácter interino; 
de '!U¡'smo facultar a la Delegación de Educación para que . as!' . . 
~~sarrolle los aspectos vanos que las convocatonas con-

tienen. d S . B - F 'd . 90. Abonar a on antlago ranas ernan ez, adml-
. trador de la finca número 10 de la calle de Barbieri, 
~:nde la Corporación ti~ne. arrendad~ para escuelas el piso 

gundo izquierda, las sIgUIentes cantidades: 732,66 pesetas 
5e r el consumo de agua en las escuelas desde el 13 de enero 
~ 11 de octubre de 1972; 400 pesetas correspondientes a la 
:asa de recogida de basuras en el año 1972, y 47,32 pesetas 
nuales desde el 1 de abril último, correspondiente al tanto 
~r ciento de la cantidad invertida en obras de conservación 
de la finca; siendo cargo el gasto total, de 1.179,98 pesetas, 
a la partida 298 del presupuesto de 1972, que rige con 
carácter interino. 

91. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
8.150 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 374 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino: 

Una copa que se concedió a la Federación Castellana de 
Esquí para incrementar los premios que serán repartidos 
el próximo día 25 del actual (1.710 pesetas). 

Dos copas que se concedieron a la Junta Municipal del 
distrito de San Blas-Hortaleza destinadas al Cross Inter­
escolar, organizado por la Delegación Provincial de la J uven­
tud del distrito (1.595 pesetas). 

Una copa que se concedió al Departamento de Estudios 
de Puente Cultural con destino al V Trofeo Internacional 
de Madrid de Cine Amateur (2.085 pesetas). 

Una copa que se concedió al Grupo Vitolfílico de Madrid 
para el VII Concurso Nacional Mejor Conjunto de Vitolas, 
que ha tenido lugar el domingo día 29 de abril último 
(920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad de Cazadores 
El Gazapo, como premio a uno de sus socios más desta­
cados en la temporada cinegética recientemente finalizada 
(920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Agrupación de Pesca­
?ores de Educación y Descanso del Gran San BIas para 
I11crementar los premios del III Concurso de Pesca (pese­
tas 920). 

Seguridad y Policía Municipal 

92. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
d~ cuantía y urgencia, de Marconi Española, S. A, 36 bate­
nas, un cargador SF 12B y 12 equipos portátiles tipo SF 1, 
COIl destino a la Policía Municipal, por un importe de pese­
tas 415.900, siendo cargo a la partida 572 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

l 93 .. !nterponer, de conformidad con lo informado por 
e ServIcIo Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
~~e la Sala 4.a .del !ribunal Supremo, ~o~tra ~~solución, 

tada por la DlrecclOn General de AdmlmstraclOn Local, 
que l . E la estImado el recurso de alzada interpuesto por don 
.~nesto Barra Ramiro contra multa impuesta por infrac­

cCalon del artículo 19 del reglamento de Abastecimiento de 
rnes. 

el i4 . . !nterponer, de conformidad con lo informado por 
ant e~vlclo Contencioso, recurso contencioso-administrativo, 
dic~ da Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra la resolución, 
qUe \: po~ la Dirección General de Administración Local, 
ant estImado el recurso de alzada interpuesto por don 

CerdOS Juncosa, en nombre de Industrias Leridanas del 
art' Oí S. A., contra multa impuesta por infracción del 

ICU ° 19 del reglamento de Abastecimiento de Carnes. 
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Saneamiento y Limpiezas 

95. Convocar concurso público para la adquisición de 
cuatro aparatos distribuidores de sal con destino al Servicio 
de Limpiezas, por un importe aproximado de 1.903.200 
pesetas, con cargo a la partida 590 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino; y, asimismo, aprobar los 
pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

96. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y lo acordado por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 27 de abril último, 
que la Corporación se persone en el proceso incoado con 
motivo de la ocultación del hallazgo de monedas de oro 
y plata en el derribo de la finca números 37 y 39 de la calle 
del Mesón de Paredes, expropiada por el Ayuntamiento. 

97. Aprobar un gasto de 70.619 pesetas para el pago 
a don Valentín Moreno Agueda de los intereses de demora 
devengados en el pago del justiprecio por la expropiación 
de la finca número 88-a2 del proyecto de obras de la ave­
nida de la Paz, calzadas de servicio (tramo O'DonneIl­
Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río 
Manzanares) con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
extraordinario de Liquidación de Deudas. 

98. Aprobar un gasto de 35.982 pesetas para pago 
a don Pelayo Jorge, don Pío Manuel, don Antonio Rafael, 
doña María del Carmen, doña Margarita y don José Luis 
Segovia Villarreal de los intereses de demora devengados 
en el pago del justiprecio por la expropiación de la finca 
número 9 del proyecto de obras de la avenida de la Paz, 
calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres 
Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas. 

99. Aprobar un gasto de 171.649 pesetas para pago 
a doña Teresa Murcia VilIalonga y doña María y doña 
Adelaida Murcia Fernández de los intereses de demora 
devengados en el pago del justiprecio por la expropiación 
de la finca número 18 del proyecto de obras de la avenida 
de la Paz, calzadas de servicio (tramo O'Donnell-Puente 
de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell-Río Man­
zanares), con cargo a la partida 6.a del presupuesto extra­
ordinario de Liquidación de Deudas. 

100. Aprobar un gasto de 2.624 pesetas para pago 
a los hereeleros de elon Saturnino Sánchez Vaquero de los 
intereses de demora devengados en el pago del justiprecio 
por la expropiación de la finca número 91 del proyecto de 
obras de la avenida de la Paz, calzada de servicio (tramo 
O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo 
O'Donnell-Río Manzanares), con cargo a la partida 6.a del 
presupuesto extraordinario de Liquidación de Deudas. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 
"'\j ' I,'I,,,,"'O"'U',""""II'I"U',,'I,',,',,'I"1I'II'I"II'II'\"\"\I ' I"\"\I'II'II'U'II'II'II'II'II'11'11'11'11'11'11'11'11'11'11'11 ' 11'11'1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y ele la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la calle de los Hermanos García Noblejas, 
bloque 7-B. 
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Don Jaime de la Peña Díaz, para bar marisquería en la 
calle de Hartzenbusch, 16. 

Don Vicente López García, para taller mecánico en la 
calle de Carolina Paino, 28. 

P. R. O. S. A., para oficinas e instalaCión de un aparato 
de aire acondicionado en la avenida del Doctor Arce, 10. 

Don Prudencio Tamaral Guisado, para bar cafetería en 
la calle de las Islas Cíes, 29. 

Clínica Torácica Victoria Eugenia, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de Sinesio Delgado, 8. 

Don Raúl Iglesias Martín, para bar en la calle del Pilar 
de Zaragoza, 69. 

Don Martín Expósito Alarcos, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Romero, 10. 

Par, Artes Gráficas, S . L., para taller de imprenta y en­
cuadernación, como rectificación de licencia, en la calle de 
Santa Leonor, 48. 

Don Segundo Olivares Casero, para taller de repara­
ción de motos, como rectificación de licenda, en la calle de 
Melquíades Biencinto, 40. 

Don Juan Gallardo Sánchez, para droguería, perfume­
ría y ferretería en la calle de Alcázar de San Juan, 16. 
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Don Eusebio López Gallego, para bodega bar, como am­
pliación, en la calle de Tacona, 99. 

Don Víctor M. Lorenzo Inglés, para academia de mú­
sica en la calle de San Gregorio, 7. 

Don Domingo Pinilla Sánchez, para taberna bar, corno 
cambio de nombre, en la calle C, 16. 

Ataío, para instalar un tanque de juel-oil en la calle de 
Enrique Larreta, 10. 

Don Luis Raga Ruiz, para bar mesón en la calle de la 
Infanta María Teresa, 17 duplicado. 

Doña María Teresa Blázquez Aguilar, para tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres en la calle de Las Pedro­
ñeras, 1. 

Doña Eugenia Alonso Ortega, para bar mesón en la calle 
de Andrés Mellado, 73. 

Don Avelino Cuevas Sánchez, para taller de imprenta 
en la calle de Belmonte de Tajo, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, entre los blo­
ques 3 y 4. 

Don Alejandro Alba Gómez, para taller de carpintería 
en la calle del Archivo, sin número. 

Doña Amparo Sainz Cecilia, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Carranza, 12. 

Don Carlos Vázquez Vázquez, para bar, como amplia­
ción, en la calle del Parador del Sol, 37. 

Don Manuel Fuster Hernández, para exposición y depó­
sito cerrado de aparatos de radio y televisión en la calle de 
Fernán González, 41. 

Doña Antonia Marco Sánchez, para taller de joyería en 
la calle de Felipe lII, 6. 

Ibérica de Reprográfica, S. A., para taller de montaje 
de máquinas en la calle de la Tórtola, 8. 

Don Florencio de Diego Pone e, para droguería y per­
fumería en la calle de Calatrava, 7. 
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~ 
Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un 

de transformación en el barrio del Pilar, frente a~e~~ro 
que D-13. (). 

Don Ricardo Cobas Mellán, para 
en la calle de Camarena, 189. 

Perval, para almacén de papel en 
número 23 B. 

taller de zapatería 

la calle de Arg os, 

Aplicaciones Dimensionales, S. A. , para taller de im 
sión en material acrílico en la calle de San Romualdo pr~­
número. ' 10 

Don Virgilio Muñoz Esteban, para bar, como ampr 
ción, en la calle de Arturo Soria, 243. la-

Don Juan Gil Moral, para bar en la calle de André 
Obispo, 37. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de productos 
lácteos y derivados en la calle de los Alamos, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de tr~nsformación en la calle de Rodríguez Marín, entre 
los numero s 138 y 142. 

Textil Juan B. Mato, S. A., para venta de confecciones 
como ampliación, en la calle de Preciados, 9. ' 

Don Antonio Pérez Gil, para taller de grabado en metal 
en la calle de la Montera, 17. 

Don Emilio Ramos Martín, para taller de imprenta en 
la calle de María Isabel, 12. 

Don José Gonzalo Aguado, para taller de soldadura de 
artículos de plástico en la calle de T eruel, 9 . . 

Doña María del Rosario Valverde Martín, para taller 
de prótesis en la calle del Barco, 38. 

Don Manuel Aguado Nieto, para venta de comestible 
en la calle de Mariano Vela, 15. 

Don Modesto Gómez Solano, para taller de cerrajería 
en la calle de Martínez de la Riva, 112. 

Don Raimundo Carmona Adrados, para taller de im­
prenta en la calle de Oviedo, 17. 

Don Fernando Rodríguez Fernández, para bar en la 
Vía Carpetana, 147. 

Don Manuel Ortiz López, para fábrica de artículos de 
plástico en la calle del Padre Oltra, 61. 

Don José Sánchez Sáez, para bar en la calle de Mauri­
cio Herrero, 49. 

Don Mariano de la Calle Aparicio, para bar discoteca, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la 
Flora, 3. 

Conjunto Residencial los Sauces, para instalar un tan­
que de jueZ-oil en la carretera de enlace de los poblados, 
números 3, 5, 7, 9 y 11. 

Don Gregorio Cabra Cabra, para bar cervecería en la 
Vía Carpetana, 147. , . 

Cemecre, S. A., para taller de instalaciones electncas 
en la calle del Puerto de Almansa, 1. .. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar una subestacl~n 
transformadora de energía en la avenida de Carondelet, .SIl1 

número frente al kilómetro 5,350 de la avenida de Barajas. 
Rev~rendos Padres Franciscanos, para instalar un tan­

que de juel-oil en la calle de Joaquín Costa, 36. 
Don Manuel Vázquez Fernández, para instalar ~~ 

equipo de aire acondicionado en la calle de la Fuente 
Lima, 1, 3, 5 y 7. , nta 

Doña Milagros Martín Provencio, para cafe bar ~t 
de helados en la calle de Joaquín García Morato, 1 t' mó­

Don Juan José Chica Cañizares, para venta de au o 
viles en la calle de Jorge Juan, 127. 'enta 

Doña Mercedes López Delgado, para. lechena Y ~e de 
de productos lácteos y bebidas no alcohóltcas en lea ~ Ca­
José de Cadalso, 130, local número 2 (polígono , e 
rabanchel). I caJle de 

Don Francisco Gómez Moreno, para bar en a 
Gregorio Donas, 13. 
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e unidad de Propietarios, para aparcamiento en la 
om l' . 73 'da del Genera ISlmo, . 

a,"e~ . ícola Internacional Vine, para almacén de artículos 
h l~elerÍa en la calle de Andrés Torrejón, 18. 

de ;~n Daniel Díaz Cano, para taller de artesanía, como 
ración en la calle de Clara del Rey, 8. 

aJl\PJoña pilar Ayllón Arenas, para venta de papeles pin-

d Como ampliación, en la calle de Narváez, 28. 
ta os, M P d' . Don Vicente esas ove, para venta e neumatlcos en 
l lle de Matilde Hernández, 12 y 14. 
a ~on Angel Kaiser Fernández, para taller de tapicería 

la calle de Mercedes Rodríguez, 4. 
en Atlántida, S. A, para instalar un tanque de fueZ-oil en 
la calle del General Mola, 13. 

Don José A Rodríguez Rodríguez, para obrador de 
lavado Y planchado de r?pa. en el pa~eo de los Olivos, 119. 

Don Giuseppe Madrigal! Bonachl, para bar en la calle 
de la Sierra Carbonera, 30. 

Don Manuel Bautista López, para venta de comestibles 
y almacén de aceites en la calle de Martínez Oviol, 4I. 

Don Manuel Silva Santos, para taller de reparación de 
apartas eléctricos en la calle de las Parvillas Altas, 25. 

T. E. L. S., S. A, para taller de caldería y estructuras 
metálicas en el camino de las Hormigueras, sin número. 

Don Agustín Romero Romero, para mantequería y ven­
ta de fiambres en el Mercado de la Prosperidad, sin nú­
mero, local exterior. 

Proyectos y Estudios Técnicos de Envases y Embala­
jes, para oficina, como ampliación, en la calle de Enrique 
Larreta, S. 

Marfil Reproducciones, S. L., para taller de fotogra­
bado y fotomecánica en la calle de Sebastián Gómez, S. 

Don Basilio Frías Poza, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en un bar, como ampliación, de la calle 
de Fomillos, 62. 

Muvi, S. A, para venta de ruedas y accesorios en la 
calle del General Ricardos, 148. 

Don Manuel de la Cruz Pérez, para taller de cerrajería 
en la calle de Juan Tornero, 58. 

Don Ignacio Sanz Rodrigo, para garaje particular en 
la calle de Antonio Casero, 2. 

Almacín, S. A, para distribuidora cinematográfica, al­
macén y oficinas en el paseo de los Pontones, lI. 

Don Aurelio Ferrero Rodríguez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar, como ampliación, 
de la calle de Valverde, 36. 

Don Francisco Franco Alonso, para bar en la calle de 
Vallehermoso, 72. 

Ester, S. A., para laboratorio en la calle de Antonio Ca­
bezón, sin número. 

Don Alberto Ambite Pérez, para taller de pintura de 
muebles en la calle de Fuendetodos, 16. 

.~upermercados Castellanos, para autoservicio de alimen­
laclOn en la calle de Moralzarzal, 63. 
d Don Juan Merino Merino, para café bar, como cambio 
e nombre, en la calle de Rafael Finat, 28. 
" Don José Carreño Ruiz, para droguería, como amplia­

ClOn, en la calle del Puerto de Maspalomas, 12, local nú­
mero 2. 
. Don Manuel Bueno Acero, para carnicería y salchiche­

na en la calle de Quero, 7. 
la pon Angel Luengo Orol, para autoservicio de alimen­

clan en la calle de Vallehermoso, 53. 
d ton Armando Dulzaides Puyolán, para almacén cerrado 
e ~tos congelados tropicales en la calle de San Moisés, 39. 

e 1 On Bernardo Villodre Huerta, para casa de huéspedes 
n D calle ?e Atocha, 8I. 

flt 1- ~n V Ictor de Milano, para instalar un tanque de 
Fe 011, como ampliación, en el sector de almacenes de 
uencarral, sin número. 

31 de mayo de 1973 

Doña Josefa Campos Benito, para depósito cerrado de 
carbón en la calle de San Dimas, 7. 

Don Angel Rodríguez Martín, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de los Picos de Europa, 37. 

Don Jorge Juan Castro Gaspar, para taller de muebles 
en la calle de San Marcelo, 22. 

Don Agustín Gallego Paniagua, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Giralda, 8. 

Doña María Manuela Cuenda Mateo, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Almendralejo, 32. 

Don Juan Adanes de Vicente, para bar en la calle de 
Quero, 27. 

Don Carlos Manini, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle de Rafael Villa, 76. 

Firestdne Hispania, S. A, para servicio y venta de neu­
máticos de automóviles en la calle de Seseña, 34. 

Don Indalecio Sanz Martínez para bodega taberna en el 
callejón de Gómez Acebo, S. 

Doña Rosa Garrido Garrido, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Hermosilla, 56. 

Don Carlos Diéguez Martínez, para carnicería en la calle 
del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F, Mora­
talaz (galería de alimentación, puesto número 15). 

Doña J aviera Santiago Turrión, para casquería en el 
Mercado de Chamberí, puesto número 56. 

Don Pedro Guiñales López, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Nuevo Toboso, sinnúmero. 

Amper-Radio, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Tracia, 27. 

Don Angel Escorial Escorial, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Maqueda, 83. 

Don Juan José Manzanaque Cruz, para instalar un toca­
discos en un bar, como ampliación, en la calle de Mieres, 
número 15, tienda número S. 

Efico, S. A., para instalar un tanque de gas propano en 
la calle de Marbella, sin número. 

Patronato 'de Casas Militares, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle de Francisco Lozano, 2 al 22. 

Don José Apellániz García, para taller de grabador en 
en la calle del Amor Hermoso, 8I. 

Doña Pilar Molina Ramón, para pollería y huevería en 
la calle de Sandalio López, 9. 

Don Gregorio González Fernández, para taller de afilado 
de sierras en la calle de Francisca Calonge, 12. 

Don José Suárez Suárez, para taller de joyería y pla­
tería en la calle de Ricardo Ortiz, 33. 

Fimjo, S. A, para garaje en la calle de Rosario Pino, 
número 12. 

Indato, S. A, para almacén de lubricantes en la calle de 
Mejorana, 39. 

Patronato de Casas del Ramo del Aire, para instalar 
dos tanques de gas propano en la Colonia de Pedro Vives 
(Cuatro Vientos). 

Don Tomás Díaz Jiménez, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Juan Francisco de Luján, 17. 

Liena, S. A, para almacén anejo y taller de telefonía, 
como ampliación, en la calle de J ulián Camarillo, 10. 

Don Antonio Sierra Castellano, para pescadería en la 
calle de Tembleque, 60 (galería, puesto número 2). 

Don Francisco García Navarro, para cinematógrafo en 
la calle de los Carboneros, sin número, con vuelta a la de 
Mira el Río. 

El Corte Italiano, S. A., para taller de confecciones en 
la calle de Marcelo Usera, 78. 

Don Alberto Mencos, para garaje en la avenida del Ge­
neralísimo, sin número, con vuelta a la calle de Huesca. 

Agrupación Logística Número 1, para instalar un tan­
que de gas propano en la carretera de Boadilla del Monte, 
sin número. . 
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31 de mayo de 1973 

Don José Luis Brazales Toirán, para bar en la calle 
del Colibrí, 15. 

Don Luis Silva Poveda, para bar restaurante en la calle 
del Chimbo, 26. 

Don Antonio Miñán Molinero, para bar restaurante en 
la calle de Biosca, 1 S. 

Don Angel López Moreno, para café bar, corno amplia­
ción, en la calle de Manola y Rosario, sin número. 

Don Manuel Julio Fava, para bar en la cal1e de Martínez 
Oviol, SI. 

Don Francisco Botel1as González, para oficinas y alma­
cén de manipulados en la cal1e de Martín de Vargas, 23. 

Don Albino Pérez Marugán, para bar restaurante en 
la cal1e de Meléndez Valdés, 48. 

Audiotronic, S. A, para tal1er de reparación de aparatos 
de sonido en la calle de Andrés Obispo, 37. 

Doña Victorina Blázquez, para mesón restaurante en 
el postido de San Martín, S. 

Don Emilio Ferrer Rangel, para pastelería y venta de 
fiambres en la calle de Carril del Conde, 64. 

Don Valentín Sánchez Cornejo, para tal1er de manufac­
turas de vidrio en la Colonia de El Sardinero, bloque 16. 

Don Jaime del Pozo Santander, para café bar en la calle 
de Santa Susana, bloque 2, local número 1. 

Don Valerico Benito Andrés, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de 'Maqueda, 56. 

Aimsa, S. A, para oficina y almacén de papel en la calle 
de Bugedo, sin número, nave J . 

Don Daniel Calvo Abad, para venta de productos lác­
teos en la calle de José Arcones Gil, 62. 

Don Juan Manuel Romero Cabal1ero, para venta de 
productos lácteos en la calle del Junco, 7. 

Don José Vidal Mañoso Bueno, para garaje en la calle 
del Ampélido, S. 

Don Alfonso Cabrera Cachinero, para bar, corno am­
pliación, en la calle de Castrogeriz, 22. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
central en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 186. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle del Barquillo, 17. 

Don Juan Luis Acosta Marín, para venta de artículos 
de piel en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 23. 

Don Emilio Yepes Oreja, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Bruselas, 47. 

Don Juan Castrejón .López, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Blasa Pérez, 8, local 
número 1. 

Don Rafael Gutiérrez Rupérez, para taller de decorado 
en escayola y cartón en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
número 84. 

Doña Patricia Olivares Porrero, para venta de helados, 
corno ampliación, en la cal1e de Gravina, 1. 

Don Pedro Pérez Pérez, para bar en la avenida de Amé­
rica, 22. 

Doña Mauricia Hernández Domínguez, para exposición 
de muebles en la calle de Encarnación Oviol, 82. 

Doña Angeles Sánchez Gutiérrez, para zapatería en la 
calle del General Ricardos, 94. 

Compañía Ibérica Electra, S. A., para oficina en la calle 
de García de Paredes, 54. 

Inmobiliaria Colomina, S. A, para domicilio social en 
la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Agrosel, S. A., para domicilio social en la calle del 
Padre Damián, 41. 

Proca, S. A, para oficinas en la cal1e de Los Madrazo, 
número 18. 
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-= Mininvest, S. A, para domicilio social en la It 
José Ortega y Gasset, 17. ca e de 

Don Ricardo Peláez Gómez, para ferretería en l 
de IIIescas, 14. a calle 
. . Con~trucción y Venta d~ Inmuebles, S. A., para do . 

CII!O SOCial en la cal1e de J ose Ortega y Gasset 53 1U1-

Doña Felisa Gamo Gamo, para perfumería e~ la lt 
de El Toboso, 91. ca e 

Don Domingo Luján Huerta, para venta de art' l 
d f t ' 1 d ,. lCU o e erre ena y aparatos e ectro omestlcos en el poblado d' . 
gido de Fuencarral, bloque 7, local número 3. lri-

Doña Josefa Hernando Blanco, para peluquería e l 
cal1e de José Paulete, 7. n a 

Don Gregorio Ovejero Yavais, para oficina y distr'b 
ción de libros en la avenida de F ilipinas, 52. l u-

Doña Encarnación García Fernández, para obrador de 
planchado en la calle de San Lucas, S. 

Anglo Española de Electricidad, S. A, para oficinas 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 21. 

Don Gonzalo Simón Haro Alvarez, para peluquería de 
señoras en la calle de Puerto Rico, 17. 

Herederos de Francisco de la Fuente, para venta de 
pan y bol1os en la calle de Hermosilla, 91. 

Don Felipe Albarrán García, para taller de bordados 
en la calle de Lope de Rueda, 47. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre y traslado en la 
calle de Mingorría, 12. 

Herederos de José Navarro, para venta de máquinas 
de escribir en la costanilla de Santiago, 4. 

Don Angel Omtoso Ayala, para ferretería en la calle 
de José del Hierro, SS. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la plaza de la Virgen del Romero, 4 y 5. 

Antonio Coderque, S. A., para venta de maquinaria 
y aparatos electrodomésticos en la calle de Toledo, 89. 

Financiera Exportadora y Constructora, S. A., para 
domicilio social en la calle de Zorrilla, 21. 

Don Martín López Pérez, para tienda de ultramarinos 
en el camino de Perales (galería de alimentación, puesto 
número 9). 

Sociedad de Estudios y Distribución y Exportación, 
Sociedad anónina, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Maldonado, 23. 

Don Joaquín Sempere Rodríguez, para oficinas en la 
calle de Ricardo Ortiz, 28. 

Inosa, S. A, para oficina en la calle de Víctor de la 
Serna, S. . 

Compañía Internacional de Prefabricados para la Edi­
ficación, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
de Monte Esquinza, 44. . 

Doña Rosario Repiso Carneros, para venta de comesu­
bIes como cambio de nombre en la calle del Sauce, 7. 

Derivados Lácteos, S. A, 'para oficina y venta por m~­
yor de productos alimenticios en la calle de Joaquín Gawa 

Morato, 17. d 
Don Julio Amuriza Fornías, para oficina en la calle e 

Mejía Lequerica, 17. . . 
Transplantic, S. A, para domicilio social y ofIcma en 

la calle de Rafael Salgado, 9. d s 
Don Ricardo González Barrera, para venta de hela o 

en la calle de Parma, 2. 1l s 
Don Simón Vivas Gordillo, para venta de pan Y bo . ~~ 

como cambio de nombre y traslado, en la calle de FrancI 
Ruiz, sin número (galería, local número 18).. d José 

Gesinter, S. A., para oficinas en la avemda e 
Antonio, 80. . como 

Suá:rez y Barrio, S. L., para venta de confecCiones, 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 320. 
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==== Phenix Peninsul~r? Sociedad Anónima de Seguros,. p<l:ra 
domicilio social y oflcmas en la calle del General SanJurJo, 
úmero SO. 

n Don Gregario del Toro Perdiguero, para librería, como 
liación, en la calle de Hortaleza, 81. 

ampplus Ultra, Compañía Anónima de Seguros Generales, 
para oficinas en la calle de los Hermanos García Noblejas, 

número 3. A d' '1' . 1 f' . 1 Fábrega, S. ., para omlcl lO SOCta y o Icma en a 
'enida del Generalísimo, 30. 

av Don Francisco Medina Molina, para mercería en la ave-
nida de San Diego, 180. 

Don Antonio González Escaño, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Hermenegildo Bielsa, 23. 

J. Ramírez, S. A, para oficinas en la calle de la Infanta 
Mercedes, 43. 

A. P. A. T. S. A, para domicilio social y oficina en 
la avenida de José Antonio, 55. 

Don Ramón López Cortés, para venta de artículos de 
escritorio y fumador en la calle de Hilarión Eslava, 32. 

Montealto, S. A, para oficina en la calle de Velázquez, 
número 40. 

Promotora Colomina de Viviendas Oficiales, S. A., para 
domicilio social en la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Financiera Europa de Negocios, S. A., para domicilio 
social en el paseo del General Martínez Campos, 21. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de San Poi de Mar, 4. 

Granier, Sociedad Anónima Española, para domicilio 
social y oficinas en la calle de Velázquez, 10. 

Mistol, S. A., para domicilio social en la calle de Veláz­
quez, 40. 

Doña Delfina García Acero, para perfumería, juguetería 
y zapatería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del General Oraa, 18. 

Contravil, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Menorca, 9. 

Don Harald Eller, para oficina en la calle Posterior 
Occidental, 8. 

Doña Inés Rodríguez Arena, para cacharrería en la calle 
de Laredo, 42. 

Don Ahmed Abdel Hamid Younis, para librería y venta 
de discos en la calle del General Margallo, 22. 

Orsufa, S. A, para oficina en la calle de San Quintín, 6. 
Don Enrique Lacárcel Burgos, para venta de postales 

y tarjetas en la calle del Salitre, 7. 
Don Emilio González Muñoz, para zapatería en la calle 

de San Eugenio, 10. 
Don Francisco Mendoza Gómez, para venta de tejidos 

en la calle de Juan de Urbieta, 25. 
Don José Lozano Muñoz, para venta de papeles pintados 

en la plaza de la Sierra de Gádor, 13. 
_ Doña Raimunda Aceituno González, para peluquería de 

senoras en la calle de Los Y ébenes, 203. 
_ Doña Francisca Carceller Gómez, para peluquería de 

senoras en la calle de Santa María del Mar, 7. 
~on Claudio Villanueva Lovenzo, para oficina en la 

avenIda de José Antonio, 86. II Castillo, S. L., para domicilio social y oficina en la 
ca e ?e Monte Esquinza, 44. 
y rl~nzas y Construcciones, S. A, para domicilio social 

o IC,mas en la calle de Lagasca, 83. 
na Zamez, S. A., para domicilio social en la calle de Maga­

nes, I-B. 
la ~fn José García Sánchez, para estudio fotográfico en 

ca e del Molino de Viento, 7. 
de .o0n Miguel Escorijuela Godoy, para mercería y venta 

Juguetes en la calle de Juan Antón 4. 
cinaCompañía Española de Telecomu~icaciones, para ofi­

s en la avenida del General Perón, 27. 

31 de mayo de 1973 

Sociedad Anónima Española Tiko Fábrega, S. T. F., 
para oficina en la calle de Triana, 42. 

Don Basilio Sánchez Horguedas, para pensión en la 
calle de San Bernardo, 42. 

Doña María del Carmen Rebollera Villar, para venta de 
detergentes en la calle de Santa Juliana, 32. 

Don Víctor García Palacios, para bollearía, confitería 
y venta de pan, como ampliación, en la ronda de Segovia, 
número 13. 

Doña Laura Sainz Calleja, para venta de lámparas y ar­
tículos de regalo, como cambio de nombre y ampliación, en 
la avenida del Monte Igueldo, 5. 

Don Carlos Reija Sánchez, para venta de pan y bollos, 
como cambio de nombre, ampliación y traslado, en la calle 
de Mota del Cuervo, 18, local número 22. 

Coysa, S. L., para oficinas en la carrera de San J eró-
nimo,33. , 

Don Jesús Sanz Montoya, para perfumería y juguetería 
en la avenida de Monforte de Lemos, sin número, vaca 
número 25, tienda número 24. 

Don Gregorio Ortiz Yllana, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 88. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, sin número. 

Don Domingo Monseco Martín, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Montesa, 21. 

Don Rafael Alonso Illescas, para perfumería en la calle 
del Platino, 48. 

Don Gerardo Labrador Ruiz, para taller de carpintería 
en la calle de Nápoles, 24. 

Doña Asunción Navarro Bernal, para para floristería en 
la calle de Teruel, 4. 

Don Lorenzo Sauceo Redondo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pons de MoHns, 86. 

Don Antonio Leiva Gersol, para peluquería de señoras 
en la calle de la Verónica, 12. 

L. V. Salamanca y Asociados, para estudios, proyectos 
y asesoramientos en la avenida del Mediterráneo, 48. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Tacona, 23. 

Rouche Ross, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Orense, 2. 

Sears, Roebuck de España, S . A., para venta de muebles 
y electrodomésticos en la avenida del Padre Piquer, 14. 

Don Luis Carulla Canals, para oficina en la avenida de 
Pío XII, 57. 

Don José de los Santos Castelló, para taller de carpin­
tería en la calle del Puerto de Canfranc, 10. 

Don Angel Arévalo Briones, para impresos, folletos 
y venta de artículos de papel en la calle de Vallehermoso, 
número 106. 

Química Ibérica, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la plaza del Marqués de Salamanca, 11. 

Don Jesús Oliveros Sanz, para venta de artículos de 
carrocería en la calle de Gandía, 1. 

Don Arturo del Pozo Villalba, para venta de artículos 
de regalo y fumador en el camino de la Laguna, 199. 

Doña María Rosa Rocha García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Illescas, 183. 

Don Dionisio Gil Barcelona, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 93. 

Doña Manuela Porta Plaza, para venta de confecciones 
en la calle de José Anduiza, 3. 

Compañía Española de Telecomunicaciones, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la avenida del General Perón, 
número 27. 

Don Antero Matellano Chivato, para tienda de ultrama­
rinos y . venta de huevos, como ampliación, en la calle de 
La Coruña, 6. 
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Doña María del Pilar Barrasa López Palacios, para aca­
demia en la calle de José Ortega y Gasset, 87. 

Doña Isabel Alados Campos, para mercería y perfume­
ría en la Urbanización Villa Rosa (edificio 75). 

Gayoso Wellcome, S. A, para oficina en la calle del 
Marqués del Riscal, 9. 

Doña Amalia Jiménez de las Barreras, para peluquería 
de señoras en la calle de Manuel Maroto, 46. 

Doña Ana Castellanos N úñez, para perfumería en la 
calle de San Raimundo, 35. 

Revalorización de. Aceites, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la avenida de José Antonio, 27. 

Don José Amar Amselem, para zapatería y venta de con­
fecciones en la calle de Víctor Hugo, 5. 

Doña Rosa María Serrano Mata, para librería y venta 
de material pedagógico y escolar en la calle de Ponferrada, 
número 43. 

Don Luis de la Cruz Díaz, para juguetería y cestería 
en la calle de Molina de Segura, 1. 

Psipar, S. L., para domicilio social y enseñanza maternal 
en la calle de Lóriga, 9. 

Don José Durán Méndez, para peluquera de señoras 
en el Parque de María Luisa, bloque D-24. 

Don Ramón Pérez Fernández, para zapatería y venta 
de artículos de piel en la calle de la Virgen de los Peligros, 
número 1. 

Don Diego Espada García, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de Rufino Blanco, 
número 16. 

Don Narciso Albelda de Ancos, para joyería y relojería 
en la calle del Pegaso, 16. 

Don N emesio Mesones Gómez, para papelería en la calle 
del Puerto de Maspalomas, 4, local número 6. 

Don Enrique Lacárcel Burgos, para librería y papelería, 
corno ampliación, en la calle del Salitre, 7. 

Don Antonio Serrano Martínez, para venta de objetos 
e instalaciones eléctricas en la calle de Ponferrada, 45. 

Don Desiderio González Hermosilla, para venta de te­
jidos y esteras en la calle del Pegaso, 11. 

Doña María José Macaya Torres-Solanot, para merce­
ría en la calle del Pintor Juan Gris, 54. 

Doña Araceli Saceda Revuelta, para zapatería en el pa­
seo de los Olivos, 93. 

DENEGACIONES 

Doña Rosario Gálvez-Cañado, para bar en la calle del 
Marqués del Riscal, 11. 

Doña Victoria Iglesia García, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 403, escalera 1. 

Don Felipe Sanz Aguado, para venta de pan y bollos en 
la calle de Villaviciosa, 48. 

Martín Bienzobas y Compañía, S. A, para almacén de 
aparatos elevadores en la calle de Londres, 9. 

Empresas Españolas del Comercio Exterior, para expor­
tación y venta de artículos de regalo en la calle del Marqués 
de Cubas, 19. 

Don Antonio Suárez Cueto, para almacén y decoración 
de cerámicas en la calle de las Moquetas, 19. 

Ascensores, S. A, para taller de mantenimiento y de­
pósito cerrado en la calle del Cerro Blanco, 33. 

Valyma, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle del Capitán Haya, 9. 

Don Eleuterio Díaz Molinero, para taller de carpinte­
ría en el pasaje de Julia Nebot, 16. 

Doña Paz Gutiérrez Baquero, para copias de documen­
tos en la calle de Francisco Silvela, 71. 

Don Joaquín Guardiola Tomasino, para oficina en la 
calle de Diego de León, 34. 

Ediciones Musicales Pipo, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Campomanes, 10. 
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~ 
C. O. S. T. A I. S. A., para oficinas en la cal1e de J . 

Ortega y Gasset, 77. ose 
Locales Madrileños, S. A, para venta de caramel 

la avenida de Hellín, sin número. Os en 
Chaleo, S. A, para domicilio social en la calle del 11 

qués del Riscal, 10. aro 
Julio Marroquín, S. A., para salón de juegos recreativo 

en la calle de Ríos Rosas, 34. 
Creín, S. A, para domicilio social y oficina en la cal! 

de Cristóbal Bordíu, 19 y 21. e 
Don Eloy Gb?nzdález Vbázquez, para tienda de ultramari. 

nos, corno cam 10 e nom re, en la calle de Antonio Pirala 
número 3. ' 

Iberoamericana de Inversiones e Intercambios, S. A. 
para domicilio social y oficinas en la calle del Cid 4 Y 6' 

Don Lucio Fernández Plaza, para taller y est~ción d~ 
lavado y engrase de automóviles en la calle de la Alondra 
número 35. ' 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para taller de manufac. 
turas de vidrio plano en la calle de Canillas, 33. 

Doña Luisa Campoll Muir, para venta de recubrimien. 
tos metálicos en la calle de Orellana, 15. 

Don Rafael Elvira Lozano, para venta de alfombras 
y artículos de cama en la calle del Doctor Pérez Domínguez 
númffo ~ , 

Don Juan A González Sanz, para oficina, exposición 
. y almacén de juguetes en la calle de Santoña, 57. 

Don Eloy Jareño Sánchez, para taller de cerrajería en 
la calle de la Telegrafía, 15. 

Don Mariano González Iglesias, para taller de imprenta 
en la calle de los Guindos, 12. 

Madrid, 31 de mayo de 1973.- El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

"·I""Ol"U'I""'I"I"I,·.,'I'·II'I"I"I""'U'I"I,·I"I","I"I"U·U·I",,',",,', .',,'I" I""·"·"'I"I"" '1"1"1"11'1"\1'11'11'11'11'1 

Secretaría Ge ne ral 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del conc1{rso-oposicióII 
para proveer seis plazas de Archiv eros Biblio tecarios del 

Ayuntamiento de M adrid 

Por la presente se hace público que, verificado el sorteo que 
determina la base décima de la convocatoria, el orden en que habrán 
de actuar los opositores en los ej ercicios será el siguiente: 

1. Doña María del Carmen García González. 
2. Doña María de los Angeles Rernando Rubio. 
3. Doña Matilde López Adán. 
4. Doña Ana María Mañá Carrero. 
5. Don Francisco Martínez Conchón. 
6. Doña María del Carmen del Moral Iglesias. 
7. Doña Trinidad Moreno Va1cárcel. 
8. Doña Rosario Sánchez González. 
9. Doña María Cruz Seseña Díez. 

10. Doña María Luisa Va1cárcel Velas ca. 
11. Doña Pilar Varela Lamarque. 
12. Doña Mercedes Agulló Coba. 
13. Doña Gloria Victoria Bautista Lapeira. 

A · . h 'bl' l' .. , de la oposición, slmlsmo se ace pu ICO que e pnmer eJercIcIO , el 
para el que quedan convocados todos los opositores, se celebrara 
día 20 del próximo mes de junio, a las ocho de la mañana, ~iI: 
salón de comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la 10 

número 4), acto al que deberán acudir provistos del Documen 

Nacional de Identidad. 
'b al ¡oSi 

Madrid, 23 de mayo de 1973.-El Secretario del Tn Wl , 

Antonio Orejas. 

* * * 
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=== [Ición del Tribunal Calificador de las pruebas selecti-
Rrs; 'ro, proveer 100 plazas de Bomberos del Ayuntamiento 
roS ,l:adrid, por la que. se hace pública la relación de los 
dt oposztores propuestos 

por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los opa-

que han sido propuestos para que sean nombrados Bomberos 
itores 
~ prácticas: 

Puntos 

1. Don Baudilio García Fernández .... .... .. ... .. .. . ...... 24,80 
2. Don Miguel Sánchez Molina ..... ... ........... ..... .. . 23,82 
3. Don Luis Cuerpo Carrasco ............ ............ ...... 23,35 
4. Don José Luis de la Hoz Hernández .... .. .. ... .... 23,04 
5. Don Miguel García Monzón ..... .... .. ................ 22,88 
6. Don Pablo Zurdo Cano ......... .. .......... .. ....... ...... 22,59 
7. Don Antonio Sánchez García ............... .. ............ 22,56 
8. Don Ignacio Mercado Sobrino ........ ................ 22,34 
9. Don Francisco Hurtado Requena ..................... 22,28 

10. Don Fernando Cabrera Fuentetaja ...... ...... ....... 22,08 
11. Don Fausto Cuadrado Palomares ...................... 21,77 
12. Don Francisco Sanz Coca ..................... ...... ... 21,76 
13. Don Santos Moreno Blázquez ... .. ...................... 21,45 
14. Don Manuel Javier Ramos ............................... 21,17 
15. Don Gumersindo Cuadrado Palomares ............... 21,14 
16. Don Juan Antonio Miguel Pérez ..................... 21,07 
17. Don Antonio Sacre García ....... . ................ .. .... 20,99 
18. Don Carlos Marcos Martínez ........................... 20,92 
19. Don Juan José Tomás Sánchez Yélamos ............ 20,85 
20. Don Jesús Bonilla García .......... .. .. .............. .. ... 20,72 
21. Don Angel González Nieto .. .. ........ ............... .. . 20,67 
22. Don Angel Vicente de Diego Holanda ............... 20,65 
23. Don Vicente Esteban Alonso ................. ........... 20,63 
24. Don Manuel de la Tapia Herrero .................... . 20,40 
25. Don Jesús San Miguel Liaño ............ ............... 20,21 
26. Don Pedro Carla Pérez .. .... .. ......................... 20,07 
27. Don Martín Chantal Martín .............................. 20,07 
28. Don Roque Antonio Castillo Herreros ............... 20,03 
29. Don Francisco Monreal Iniesta ........................ 19,96 
30. Don Rafael Prados Prados ........................ ...... 19,75 
31. Don José Alcalá de la Traba ......... .................. 19,72 
32. Don Avelino García Hernández .... ............. ....... 19,61 
33. Don Juan José Díaz González ................. .......... 19,33 
34. Don Leonardo Rodríguez Espada . .................... 19,29 
35. Don Eusebio López Rey ................................. 19,24 
36. Don Antonio de la Fuente Fuente .... ....... . ......... 19,04 
37. Don Felipe Yagüe Vaquero .............................. 18,97 
38. Don Anselmo de Pablo Cuenca ............ ........ .... 18,55 
39. Don Carlos Alfonso Sainz Ortega . ..... .. ............. 18,52 
40. Don Manuel González Alcázar ............ ....... ..... . 18,47 
41. Don Amadeo Ruiz Gómez .... .......................... 18,39 
42. Don Rufino Rodríguez Córcoles .................... .... 18,18 
43. Don Manuel Galea González .. .. ......... .. ............ 18,08 
44. Don Mariano García Trenado ........................ 17,91 
45. Don Julio Rayón Delgado .............................. 17,91 
46. Don José Gómez Barba ...... .. ....... .. ................... 17,39 
47. Don Eduardo Abad Alonso .............................. 17,28 
48. Don Pedro Sánchez Ortiz ................................. 16,78 

Los anteriores opositores deberán presentar en la Secretaría Ge-
neral del Ayuntamiento de Madrid, dentro de! plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca la 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia los documentos acre-
ditativos de l d' . ' . as con IClOnes que para tomar parte en las pruebas se-
lectIvas se exigen en la base cuarta de la convocatoria. 

¡ Madrid, 23 de mayo de 1973.-El Secretario del Tribunal Jitan 
osé Manzano. ' 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso r t' 'd es nng~ o para proveer la plaza de Ingeniero Direc-

tor del Departamento de Limpiezas 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador del 
concurso e t· " 

s ara constitUido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 
Señor Ca . 1 d . nceJa on Jose Planelles Guerrero. 

VOCALES 
Señor P f 

1 d . ro esor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
n Ustnales d L ' . . on UIS RUlz-Cashllo Basala. 

31 de mayo de 1973 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 
don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Jesús García Siso. 

Señor represetante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, e! que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 21 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Ingeniero Jefe 
de Sección con destino a la de Recogida y Eliminación de 

Basuras del Departamento de Limpiezas 

Por la presente se hace público que el Tribunal calificador del 
concurso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales don Luis Ruiz-Castillo Basala. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industria­
les don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del 
Servicio a que corresponde la plaza, don Jesús García Siso. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 21 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 15 plazas de Vigilantes mascu­

linos y 16 de Vigilantes femeninos de Evacuatorios 

Por la presente se hace público que ha sido elevada a definitiva 
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al con-
curso-oposición, con la única modificación de admitir al mismo 
a doña María del Amparo Benito Gómez, una vez que al ser decla­
rada "apta" en e! reconocimiento médico que se le ha practicado, 
ha sido aceptada la reclamación formulada por la misma. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, como Jefe del Ser­
vicio a que corresponden las plazas, don Jesús García Siso. 

Señor Arquitecto Jefe de Aguas Potables e Instalaciones Sanita­
rias, don Mariano Nasarre Auderá, en sustitución del Ingeniero 
Director del Departamento, que se encuentra vacante. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
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SECRETARIO 

Actuará. por delegación de la Secretaría General. el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez. el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid. 18 de mayo de 1973.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 356 plazas de operarios del 

Departamento de Limpiezas 

Por la presente se hace público que ha sido elevada a definitiva 
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al con­
curso-oposición. con la única modificación de admitir al mismo. con 
el número 592. a don Angel Esteban González. subsanándose así el 
error padecido. una vez que habiendo sido reconocido y declarado 
" apto" por la Comisión encargada de practicar los reconocimientos 
médicos se comunicó que no se había presentado a los mismos. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas. como Jefe del 
Servicio a que corresponden las plazas. don Jesús García Siso. 

Señor Ingeniero industrial don Amadeo Hernández García. en 
sustitución del Ingeniero Director del Departamento. que se encuen­
tra vacante. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará. por delegación de la Secretaría General. el señor Sub­
jefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez. el que será auxi­
liado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid. 18 de mayo de 1973.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 52 plazas de operarias de la 

limpieza de Casas Consistoriales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista pro­
visional de las aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición. 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso-oposición estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Justo Uslé Trueba. 

VOCALES 

Señor Subjefe de Sección don Juan José Manzano Rodríguez. por 
delegación de la Secretaría General. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor Conserje de Casas Consistoriales. don Francisco Manuel 

Cabranes Eizmendi. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 

SECRETARIO 

Actuará. por delegación de la Secretaría General. el señor Jefe de 
Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid. 18 de mayo de 1973.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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== 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción del colector del 
Arroyo de Butarque (tercera fase) 

Tipo : 12.689.021 pesetas. 
Plazos : Seis meses para la ejecución y dos años de garan!' 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según i~;' 

de la Intervención Municipal. Orme 

Garantías: Provisional. 143.446 pesetas; la definitiva se se- l ' . , na ara 
conforme determma el articulo 82 del reglamento de Contrata " Clon de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ). vecino de .... con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción del colector del Arroyo 
de Butarque (tercera fase). se compromete tomarlo a su cargo. Con 
arreglo a los mismos. por el precio de .. . (en letra) pesetas. lo que 
supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 24 de mayo de 1973.-El Secretario general. FEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso de las obras de construcción del colector del 
Arroyo de Butarque (cuarta fase) 

Tipo: 31.893.795 pesetas. 
Plazos: Once meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ect1tadas. según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 239.469 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicil~o 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr 
en el conct1rso de las obras de construcción del colector del Arroyo 
de Butarque (cuarta fase). se compromete tomarlo a su cargO. con 
arreglo a los mismos. por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que 
supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo y en un 
plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglam~; 
. . 1 . ., eguridad sOCIa tado en materIa laboral. en especIa prevlslon Y s 

y protección a la industria española. . . ) 
(Fecha y firma del IIc~tador . . , 

. d d ContrataclOn Expediente: Puede examinarse en el NegocIa o e 
de la Secretaría General. 

1 a de la 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta a un 

d d 1 · d' h'b 'l .' tes a aquel en que tar e. entro de os vemte las a I es Slgulen 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 

. las doce e 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de TapIces, a . l lazO 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termIne e P 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. o 

. general. PEOR 
Madrid. 24 de mayo de 1973.-El Secretano 

BARCINA TORT. 
* * * 
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rso de las obras de construcción de doblado de colec-

ConclI tor de los Pinos 

T'po: 19.088.413 pesetas. 
p;azos: Ocho meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certifica.ci.ones de obras ejecutadas, según informe 

la Intervención MunIcIpal. 
de Garantías: Provisional, 175.443 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. ' (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

tn o. " 

en el concurso de las obras de construcción de doblado de colector 
de los Pinos, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del .. , por ciento respecto al precio tipo y un plazo de ejecu-

ción de ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de riego en el Parque 

del R etiro 
Tipo: 5.472.750 pesetas. 
Plazos : Setenta y cinco días para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 84.728 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de red de riego en el 
Parque del Retiro, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
u~a baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
~pertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

~~ana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e a presentación. 

Autorizaciones: 
Madrid, 24 de 

BARCINA TORT. 

N o se precisan. 
mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

* * * 

31 de mayo de 1973 

Concurso de las obras de instalación de riego en la am plia­
ción del Parque Sur 

Tipo: 1.157.691 pesetas. 
Plazos : Cuarenta y cinco días para la ejecución y dos años de 

garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 22.366 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de riego en la ampliación 
del Parque Sur, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de acondicionamiento de red de riego 

en el Parque de San Bias 

Tipo: 706.302 pesetas. 
Plazos: Treinta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 14.127 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de acondicionamiento de red de riego en 
el Parque de San Bias, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y un plazo 
de ejecación de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el BoletÍlt Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * >1< 
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31 de mayo de 1973 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de cuatro aparatos distribuidores 
de sal para limpieza de las vías públicas en caso de nevada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación y suministro de papeles, cartu­
linas y cartón, por dos años, con destino a Artes Gráficas Munici­
pales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de cuatro cisternas baldeadoras 
con destino al Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general,PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles de los 
Hermanos Del Moral, José Garrido, Carballino, Fuentesaúco, ViIla­
manín, Santiago Estévez y Caria. 
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entro e cuyo plazo podran presentarse cuantas reclama . ' Clones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones' en la . t l' 

. , '111 e Igencia 
de que transcurndos los ocho dlas antes mencionados no h b . 
I 1 ., 1 ' a ra ya 
ugar a rec amaclOn a guna, y se tendran por desechada s cuanta¡ 

en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 disp t , uesoen 

el articulo 24 del reglamento de Contratación de las Corp . 
locales de 9 de enero de 1953. oracIOnes 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDao 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en se " , Slon 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del Con-
curso para contratar las obras de urbanización de las cal1es de Taí­
vil1a, Bismuto, Opalo, San Teófilo, San Adrián y San Neviano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal1arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles del 
Miosotis, desde la de Múller a la de Nuestra Señora de los Dolores, 
y Marqués de Villabrágima, desde la de Joaquín Lorenzo a la de las 
Islas de Cabo Verde. 

Los expresados pliegos de condiciones' se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
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:Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

d 23 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
:rso para contratar la conservación durante un período de cinco 

e -os de las zonas ajardinadas del barrio II de Moratalaz. 
an Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
tII la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de mayo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Coperdata, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 8 de la calle de Pedro Heredia. 

Diprosa proyecta ampliar su fábrica de transformado, manipulado, 
envasado y venta de nata sita en la casa número 5 de la calle de 
García de Paredes. 

Bimbo, S. A., proyecta instalar un generador de vapor en su 
pastelería sita en una casa sin número de la calle de Trespaderne, 
polígono industrial de Las Mercedes (kilómetro 11,200 de la carre­
tera de Barcelona). 

Bimbo, S. A., proyecta establecer una pastelería en una casa sin 
número de la calle de Trespaderne, polígono industrial de Las Mer­
cedes (kilómetro 11,200 de la carretera de Barcelona). 

Don Donato Cabrera Martínez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

. Don Manuel Vila Reyes proyecta ampliar con una máquina de 
JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 3 de la plaza de la 
República del Ecuador. 

d ~on Pedro Lablanca Manzano proyecta ampliar con una máquina 
de JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 72 de la avenida 
e San Diego. 

. Don Domingo Carrillo García proyecta ampliar su taller mecá-
nICO COm b' 
d~' o cam 10 de nombre, sito en la casa número 42 de la calle 
e "!antuano. 
DonETQ' lec " mi 10 umtana García proyecta establecer un taller de con-
Clon de art' 1 d ,. '1 cal! ICU os e plastlco y cuero en la casa numero 11 de a 
e del Sorgo. 
Don José Fe 'd M ' . , . de . rnan ez enendez proyecta amphar con una maquma 
Juegos rec t' . , lo t rea IVOS su bar SitO en la casa numero 3 de la calle de 
tosa. 

31 de mayo de 1973 

Don Teófilo Navarro Navarro proyecta ampliar su taberna sita 
en la casa número 13 de la calle de la Sierra Nevada. 

Doña Francisca Fernández de Córdoba Guerrero proyecta esta­
blecer un taller de confección de géneros de punto en la casa nú­
mero 25 de la calle de la Ventosa. 

Don Tomás Grandes Comerón proyecta ampliar con venta de ma­
terial eléctrico su droguería y perfumería sita en el bloque 103 del 
Parque Eugenia de Montijo. 

Don Jesús Sáez Gallego proyecta sustituir un ascensor en la casa 
número 12 de la calle de Modesto Lafuente. 

Dehima, S. A., proyecta instalar un tanque de gas propano en una 
casa sin número de la calle de San Dalmacio. 

Don Manuel Marugán González proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de la Oca. 

Don Julio Francisco Pestaña Veredas proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 6 
de la calle del Pradillo. 

Don Gregorio Peláez Izquierdo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 47 de la calle de 
Ricardo Ortiz. 

Doña Máxima Alonso Esteban proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 de la 
calle de Ricardo Ortiz. 

Don José Sánchez Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 39 de la calle de Villardondiego. 

Bimbo, S. A., proyecta instalar un centro de transformación en 
una casa sin número de la calle de Trespaderne, polígono industrial 
Las Mercedes (carretera de Barcelona, kilómetro 11,200). 

Bimbo, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su pastelería 
sita en una casa sin número de la calle de Trespaderne (carretera 
de Barcelona, kilómetro 11,200). 

Bimbo, S. A., proyecta instalar un tanque de fHel-oil en una 
casa sin número de la calle de Trespaderne, polígono industrial Las 
Mercedes (carretera de Barcelona, kilómetro 11,200). 

Don Ramón Rodríguez de Luis proyecta establecer una fábrica 
de churros y patatas fritas en la casa número 3 de la calle del Pri­
mero de Octubre. 

Doña Blanca Prieto García-Tuñó proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres sita en la casa número 24 de la calle de Gaz­
tambide. 

Don Antonio Córdoba Rodríguez proyecta establecer una pollería, 
huevería y venta de caza en la casa número 9 de la calle del Doctor 
Blanco Soler. 

Rótulos Ayllón, S. A., proyecta establecer un almacén de venta 
de obras de corcho, virutas y serrín en la casa número 6 de la calle 
de Topete. 

Don Santiago Alvarez Mateos proyecta ampliar su fábrica de 
patatas fritas y venta de frutos secos sita en la casa número 6 de la 
calle del General Varela. 

Don Luis Martín Vitón proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 42 de la calle 
de Sánchez Preciados. 

Unión de Fabricantes de Accesorios, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas y taller de montaje de puertas de ascensores en la casa 
número 167 de la calle de Sambara. 

Don Atilio Montalto proyecta ampliar con una máquina de jue­
gos recreativos su bar restaurante sito en la casa número 18 de la 
calle de Sandoval. 

Don Dionisio García Martín proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 23 de la 
avenida de la Plaza de Toros . 

Soye, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 8 
de la cal1e del Torpedero Tucumán. 

Soye, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 10 
de la calle del Torpedero Tucumán. 

Don Jesús Fernández Corregidor proyecta establecer un quiosco 
para la venta de bebidas en la calle de Treviana, con vuelta a la de 
Torrelaguna. 

Don Luis Francisco de Frutos Sánchez proyecta establecer un 
mesón bar en la casa número 7 de la calle Real de Pinto. 
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Doña Carmen Forte Barragán proyecta establecer una cafetería 
bar en la casa número 88 de la calle de Vallehermoso. 

Doña Soledad Pérez Martín proyecta establecer una droguería 
y perfumería en el bloque 98 de la Cooperativa de la Virgen de la 
E speranza (Canillas) . 

Don José Ortega Alvarez proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 23 de la calle de Vicenta Villegas. 

Don Francisco Alba Alcalá proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 23 de la calle de Pingarrón. 

Don Casimiro Muñoz Gil proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de la Reina. 

Don Juan García Sánchez proyecta establecer un estudio de 
reprografía en la casa número 2 de la calle de Rodríguez San 
Pedro. 

Don Gabriel del Rey Martínez proyecta establecer una bodega 
bar en la casa número 34 de la calle de Rodrigo Uhagón. 

Doña Manuela Escobar Mendoza proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 6 de la plaza de Rutilio Gacis. 

Comunidad de Herederos de Páblo López proyecta ampliar su 
taller de imprenta sito en la casa número 25 de la calle de Meléndez 
Valdés. 

Doña Consuelo Tijero Cuesta proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 192 del camino viejo de Vicálvaro. 

Doña María del Carmen Arbex Castado proyecta establecer 
una tienda de comestibles en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón número 86 bis. 

Don Daniel López Barrios proyecta ampliar su taller de ebanis­
tería sito en la casa número 48 de la calle de Santoña. 

Don Toribio del Río del Río proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 19 de la calle de la Mezquita. 

Don Valentín Jiménez Braojos proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en el Mercado de San 
José, cajón número 25. 

Don Modesto. Jiménez Castañar proyecta ampliar su tienda de 
venta de productos lácteos sita en la casa número 45 de la calle 
de Gallur. 

Don Miguel del Río del Río proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa 
número 6 de la calle de Aragón. 

Don Eliseo Hernández Martín proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la plaza de Moncada, bloque ~-5, local 
número 117. 

Don José Torres Salso proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 19 de la calle de Carlos Aurioles. 

Don José García Baeza proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 12 de la calle de Alberto Bosch. 

Don Gaspar Navarro Ruiz proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 32 de la calle Siete Bis. 

Don Luis Rodríguez López proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 56 de la calle del Sorgo. 

Don Antonio Moreno Gómez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 91 de la calle 
de la Oca. 

Don Francisco Javier Azcona García proyecta establecer un 
taller de encuadernación en la casa número 47 de la calle de los 
Pinos Baja. 

Doña María Soto Simón proyecta ampliar con una mquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de San Narciso. 

Doña Luz Divina Fernández Romero proyecta establecer un 
taller de confecciones en la casa número 4 de la calle de San 
Enrique. 

Don Jesús Rubio Rubio proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Don Eugenio Rincón Crespo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 51 de la calle 
del Pilar de Zaragoza. 
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=== General Opticas, S. L., proyecta establecer un ' . , a ophca 
casa numero ,54 de la calle de Serrano. en la 

Doña Francisca Torrego Santos proyecta ampliar 
. d " con Una mi 

quma e Juegos recreativos su bar sito en el poblado de Lo ,-
menes, bloque 40, local número 37. s Cár-

Don Juan Manuel Orejuela Castañeda proyecta t bl 
d ' , , es a ecer una 

roguena y perfumena en la casa numero 54 de la 11 
Sierra de Contraviesa. ca e de la 

-Don Manuel Rivera Alvarez proyecta establecer 
un garaje en 

la casa número 23 de la calle del · Ancora. 
Don Cándido Merino Marina proyecta instalar una '. 

d . . b ' maquilla 
e Juegos recreativos en su ar Sito en la casa número 45 d 

calle de Antonio López. e la 
Don Amado Pieiga Fresno proyecta establecer un bar e I 

número 217 de la ronda Sur. n a casa 
Doña ,Sara Rodríguez Pérez proyecta establecer un hostal en 

la casa numero 2 de la calle de San Bartolomé. 
Inmobiliaria Vitesa, S. A., proyecta establecer un garaje y tall 

de reparación de automóviles en la casa número 88 de la calle ~: 
San Mariano. 

Don José Torrico de Córdoba proyecta establecer un taller de 
carrocería de automóviles en la casa número 51 de la calle de Santa 
Leonor. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle Sin Nombre 
parcela número 2, próxima a la avenida del Sextante. ' 

Don Bernardo Durán Pardina proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 39 de la calle 
del Corazón de María. 

Don Luis Pina Lancharro proyecta establecer un taller de zapa­
tería en la casa número 2 de la calle de la Arcilla. 

Hidroeléctrica Española, S. A ., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número del Barrio del Pilar, junto 
al bloque número 548. 

Don Donato Cabrera Martínez proyecta establecer un bar en la 
casa número 337 de la calle de Alcalá. 

Framer, S. A., proyecta establecer una planta piloto para fábrica 
de pinturas y tintas en la casa número 5 de al calle de la Batalla 
de Belchite. 

Textured Española, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y fábrica de recubrimientos texturados en la casa número 34 de la 
calle de Castro de Oro. 

Don Luis López Díaz proyecta establecer un taller de ancuader­
nación en la casa número 38 de la calle del Caudillo de España. 

Don Emilio Condado Alberruche proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de los Condes de Barcelona. 

Don Juan Vallejo Seco proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa número 53 de la calle de Cáceres. 

Don Antonio García Largo proyecta establecer un bar en la casa 
número 75 del paseo de Alberto de Palacios. 

Don Santiago Antonio Motiño proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 12 de la calle de las Delicias. " 

Don Federico Fernández Fernández proyecta instalar dos maquI­
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 123 de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. . . 

Don Basilio González Guillermo proyecta instalar dos máqumas 
de juegos recreativos en la casa número 82 de la calle del Am~ro. 

, . de Jue-
Don Juan Muñoz Muñoz proyecta instalar una maquina dI 

, 75 de la calle e gas recreativos en su bar sito en la casa numero 

Cañaveral. , . d 'uegoS 
Don José U trilla Letón proyecta instalar una maqu1l1a e J

lI 
de 

recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la ca e 

Caramuel. 
bl el domicilio 

Gip Química Española, S. A., proyecta esta ecer 32 
. en la casa número 

social y obtención de productos de limpieza 
de la calle de Castro de Oro. 'quí­r r con dos ma 

Don Antonio Miñán Molinero proyecta amp Ia , ero 15 de la 
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa num 

calle de Biosca. 
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~ 
1 Compañía Asturiana de Minas proyecta establecer un alma­

Rea. 'oc laminado, plomo en planchas y tubo en una casa sin 
• de ZI 

('di d la calle de San N orbesto. 
~",erO e 

a..... . 1 S A proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una casa lberv1a , . ., 
• o de la calle Cuatro, supermanzana 7, Barrio del Pilar. 

n oumer 

D 
Faustino Pin Pérez proyecta ampliar su bar, como cambio 

00 '36 nombre, sito en la casa numero de la calle de Meléndez 

\'aldés. . , . 
Doña María PaulIna Rey Gonzalez proyecta ampliar su paste-
, venta de fiambres sita en la casa número 1 de la plaza de 

lena y 
}{ondariz. 

Don Domingo Corpa Rodríguez proyecta ampliar con dos má-
quinas de j ue~os recreativos su bar sito en la casa número 72 de la 

calle de N arvaez. 
Don Juan José García Moreno proyecta ampliar con dos apara-

tos de aire acondicionado, un televisor y un tocadiscos su bar sito en 
la casa número 1 de la calle de Oliva de Plasencia (centro comer­

cial de San Ignacio de Loyola). 
Don Santiago Vitoria Serrano proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 23 de la calle de Rafael Finat. 
Reicomsa proyecta instalar un rótulo luminoso en la casa nú­

mero 12 de la calle del Río Ulla. 
Don Felipe Morán Morán proyecta establecer una carnicería 

y salchichería en la casa número 236 de la calle de la Ecomienda de 

Palacios. 
Don Agustín Carnicero de la Fuente proyecta establecer una 

fábrica de pelado y preparado de patatas sin cocinar en la casa nú­
mero 8 de la calle de los Gallegos. 

Don Jesús Sánchez Sánchez proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 22 de la calle de Francisco Suárez. 

Don Anastasio González Carrascosa proyecta establecer una repos­
tería con obrador y venta de fiambres en la casa número 27 de la 
calle de la Sierra Vieja. 

Don Pedro García Gabaldón proyecta establecer una lechería en 
la casa número 3 de la calle de Tribaldos. 

Don Urbano Sánchez Herreros proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de 
la calle de Pont de Molíns. 

Don Urbano Sacristán González proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la 
calle de Pedro Calleja. 

Don Mariano Moreno Pérez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 57 de la calle 
de Valdecanillas. 

Auto-Centro T our, S. A., proyecta establecer un garaje y servicio 
de lavado y engrase en la casa número 10 de la calle del Puerto 
del Pozazal. 

Don Gregario Gabaldón Sierra proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 54 de la 
avenida de la Reina Victoria. 

Don Julián Mauricio Carlavilla del Barrio proyecta establecer un 
taller de imprenta y encuadernación en la casa número 51 de la calle 
del Teniente Coronel Noreña. 

~oña Julia Manzanas González proyecta establecer un hostal resi­
denCia sin comedor en la casa número 44 de la calle de Víctor 
Pradera. 

?on Antonio Sánchez García proyecta ampliar con una máquina 

S
de Juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
anta Isabel. 

Don Eduardo Puente Martínez proyecta ampliar su café bar, 
como cambio de nombre sito en la casa número 4 de la calle del 
Príncipe. ' 

Enosa p t' . royec a mstalar dos tanques de gas propano en la casa 
I1l1Inero 91 de la avenida de San Luis. 

Don Vale' D' C l' , . d . nano uran alzada proyecta amp lar con una maquma 
e JuegoS . l P recreatIVos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
a ersuasión. 

de ?on Claudia Pastor Martínez proyecta ampliar con una máquina 
de ~uegos recreativos su bar sito en la casa número 1 del polígono 

anta María Reina, bloque 2. 

31 de mayo de 1973 

Hijos de Simeón García y Compañía proyecta establecer unos 
grandes almacenes en la casa número 113 de la avenida de Monforte 
de Lemos. 

Don Manuel Nieto Argudo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle de 
Torregrosa. 

Saproal proyecta ampliar su bollería y venta de productos lácteos, 
bebidas no alcohólicas y huevos estuchados sita en la casa número 51 
de la calle de Sánchez Pacheco. 

Doña María Estrella Morato Martín proyecta ampliar su car­
nicería sita en el Mercado de Maravillas (puesto número 223). 

Don Vicente García Parra proyecta establecer un garaje pri­
vado en la casa número 9 de la calle de Felipe Mora. 

Museo Español de Arte Contemporáneo proyecta instalar un 
tanque de f¡tel-oil en una casa sin número de la avenida de Juan de 
Herrera. 

Unión Relojera Suiza proyecta establecer una exposición con 
oficinas en la casa número 1 de la avenida de José Antonio. 

Don Angel Rodríguez Román proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 35 de la calle 
de Ibiza. 

Don Antonio Blanco Villalba proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 15 de la calle del Lucero. 

Don Mariano Garrido Villaverde proyecta establecer un cine de 
verano, como renovación, en la casa número 4 de la Gran Avenida. 

Don Juan López León proyecta ampliar su garaje aparcamiento 
sito en la casa número 36 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Doña Isabel Montie1 Hurtado proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 11 de la calle de Esperanza Ma­
carena. 

Don Antonio Díaz Palomino proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 28 de la calle de Espronceda. 

Don Constantino Nimo Pais proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 10 del paseo del 
General Primo de Rivera. 

Servicios Salmar, S. A., proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 34 de la calle del General Par diñas. 

Don Miguel Fuentes Arahuete proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número 18 de la calle de Javier Ferrero. 

Don Francisco García Pérez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 53 de la calle 
de Elfo. 

Don Abdón Amado Murillo proyecta establecer una zapatería 
en la casa número 12 de la calle del Labrador. 

Don José Muñoz Almena proyecta establecer una droguería, per­
fumería y ferretería en la casa número 11 del camino de Leganés. 

D"on Ignacio García Bustos proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la calle 
del Marqués de Jura Real. 

Don Matías Tesero Rodríguez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle del 
Marqués de Jura Real. 

Doña Aurora García Gutiérrez proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 77 de la 
calle de Martínez de la Riva. 

Don Perfecto Orda Blanco proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la 
calle Mayor. 

Don Félix Carrión Fernández proyecta establecer un taller de 
pulidor en la casa número 21 de la calle de Joaquín Arjona. 

Doña Eloísa Escribano Salamanca proyecta establecer un taller 
de composición mecánica con oficina y exposición en la casa nú­
mero 25 de la calle del General Margallo. 

Don José Enrique Albelo
o 

Posto proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la 
calle de Eugenio Salazar. 

Don Eugenio Gómez-Jaciento Pérez proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 8 de la calle de 
Gonzalo Herrero. 
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Inmobiliaria Génova proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 28 de la calle de Génova. 

Don Antonio Alonso García proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 5 de la calle de Enrique Fuentes. 

Don José Ramón de Azcunaga Garricolea proyecta establecer 
una tienda de artículos de porcelana con exposición y oficina en la 
casa número 5 de la calle de Manuel Ferrero. 

Compañía Vasco-Cantábrica de Navegación, S. A., proyecta am­
pliar con aire acondicionado sus oficinas y domicilio social sito en 
la casa número 137 del paseo de la Habana. 

Don Macario Morillas Morales proyecta ampliar con una máqui­
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 26 de la 
calle General Sanjurjo. 

Inmobiliaria Génova proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 28 de la calle de Génova. 

Don Germán Rueda Hidalgo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 114 de la calle 
de Ezequiel Solana. 

Don Saturnino Alonso Calvo proyecta establecer un bar en la 
casa número 31 de la calle de la Isla de Arosa. 

Don Carmelo Díaz Díaz proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 170 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Don Antonio González Carrasco proyecta establecer un taller de 
muebles de madera en la casa número 24 de la calle de Jenara 
GÓmez. 

Don Alejandro Martín Sanz proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 28 de la calle 
del General Pardiñas. 

Don José Manuel Gorostiza Fisac proyecta instalar un tanque 
de gas propano en una casa sin número de la calle de García 
Treviño. 

Don Luis Corrales Vicente proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 52 de la avenida 
del Marqués de Corbera. 

Don Juan Manuel Mirón García proyecta establecer la confec­
ción de maquetas para la construcción en la casa número 9 de la 
calle de Iriarte. 

Don Luis Herrero Martín proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su cafetería restaurante bar sito en la casa nú­
mero 47 de la calle del Lavapiés. 

Don Alfredo García Gallego proyecta establecer un taller de elec­
tricidad de automóviles y venta de repuestos en la casa número 4 de 
la cale del Marqués de Jura Real. 

Don Fernando Vesga Fernández proyecta establecer la compra­
venta de automóviles en la casa número 13 de la calle de Jacinto 
Verdaguer. 

Don José María Guillén Fernández proyecta ampliar su fábrica 
de transformación de madera sita en una casa sin número de la 
carretera de Irún, kilómetro 12,335. 

Assicurazioni Generali proyecta ampliar con aire acondicionado 
y calefacción su edificio sito en la casa número 20 de la avenida 
del Generalísimo. 

Don Vicente Bejerano Canales proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la 
calle de Francisco Ruiz. 

Don Narciso Hernández Armendáriz proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 26 de 
la calle de la Isla de Tavira. 

Don Félix García Esteban proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5 de la calle de 
Fuengirola. 

Banco de Londres y América del Sur proyecta establecer una 
oficina y archivo en la casa número 19 de la calle de las Infantas. 

Don Fernando Rodríguez MartÍnez proyecta ampliar su tienda 
de compraventa de automóviles sita en la casa número 72 de la calle 
de López de Hoyos. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Francisca 
Armada. 
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~ 
Doña Mercedes Maestre Pablos proyecta am l' . 

. . p lar su henda 
ultramarmos sita en la casa número 26 de la calle d de 

Don Antonio García Jiménez proyecta ampliar c e
d 

Magallanes. 
d . '. on os máqll;n __ 

e Juegos recreativos su bar Sito en la casa número 20 - .... 
de Federico Gutiérrez. de la call~ 

Don Alfonso Rodríguez Relaño proyecta ampliar . . con una ma . 
na de Juegos recreativos su bar sito en la casa número 34 d qUI-

de los Hermanos Machado. e la calle 

Don Isidro Moreno González proyecta ampliar ca . 
. d ' . naire acondí 

ClOna o su sastrena sita en la casa número 66 de la calle del -
ral Mola. Gene_ 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque d f . 
1 ' e fiel-mi 

en a casa numero 33 de la calle de José Ortega y Gasset. 
Don Leandro Toledano Amaro proyecta establecer un b , Hen~ 

casa numero 8 de la plaza de Gómez Acebo. 

Don Olegario Alonso Redondo proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 129 de la calle de Javier de 
Miguel. 

Don Mariano Sanza Medrana proyecta ampliar con dos m' . " aqul-
nas de Juegos recreatIvos su bar sito en la casa número 2 de 1 
calle de Germán Pérez Carrasco. a 

Don Joyce Wu Yi-Fong proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 203 de la calle del General Mola. 

Don Félix Gancedo Alvarez proyecta establecer una bodega en 
la casa número 60 de la calle de Joaquín María López. 

Don Mariano Sanza Medrana proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar mesón sito en la casa número 78 de la 
calle de Elfo. 

Don Angel Negro Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 11 de la avenida de la Fuente de la Mora. 

Don Angel Argüello Jiménez proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 4 de la calle de Ensidesa (Colo­
nia 1. N. l.). 

Don Luis Martínez Agrelo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 84 de la 
calle de Goya. 

Don Cándido Martín Hernández proyecta ampliar con ulla má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la 
calle de Hernán Cortés. 

Don Marcelino Arias MartÍnez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 134 del 
paseo de Extremadura. 

Don Luis Canales Burguillo proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la calle de Francisco de Icaza. 

Don Mariano Alama Cañas proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Encarnación Ovio!. 

Don Feliciano Izquierdo Osado proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 62 de la 
calle de José del Pino. 

Don Juan José Yudego Fernández proyecta establecer un taller 
de conservación de ascensores en la casa número 15 de la calle de 
Francisco de Guzmán. , 

Doña Manuela Gómez del Alama proyecta ampliar con dos ma­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la 

calle de Fernández de Oviedo. 
áquina 

Don Nicolás Yeves Lázaro proyecta ampliar con una m 
, 22 de la calle 

de juegos recreativos su bar sito en la casa numero 

de Ginzo de Limia. 't en 
Aceites Muela, S. A., proyecta establecer la venta de acel es -

vasados en la casa número 10 de la calle de la Peña Nueva. . da 
Doña Asunción Castro Repisa proyecta establecer una bend a sin número e 

para la venta de aves, huevos y caza en una cas ., to nú. 
la calle de Nicolasa Gómez (galería de alimentac!On, pues 

mero 10). luna pes-
Don José María Langa DomÍnguez proyecta estab ecer. h' 

1 11 del Camlc l. 
cadería en la casa números 10, 12 y 14 de a ca e . d de ali-

, bl er una tlen a Don Angel Yagüe Bahon proyecta esta ec . Gómez 
mentación en una casa sin número de la calle de N lcolas

a 

(galería de alimentación, puesto número 30). 
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~ 
Don Angel Torres Rodríguez proyecta ampliar su lechería sita 

a número 4 de la calle de Juan de Salas. 
(Il IaDe: Asunción Castro Repiso proyecta establecer una tienda 
oh ' , la venta de aves, uevos y caza en una casa sm numero de la 

:;: de Nicolasa Gómez (galería de alimentación, puesto nú-

mero 38). 
Don Francisco Herrera Murianoa proyecta establecer una bo-

en la casa número 98 de la calle de Camarena. 
Don Eduardo Fernández Villa proyecta establecer un tal\er de 

tería en la casa número 13 de la calle del Capitán Haya. 
Qpa , 

Don Jesus Abad Saz proyecta establecer un bar en la casa nú-
ro 49 de la cal\e de Antonio López. 

me Don Antonio Sanz Serrano proyecta establecer una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la cal\e de 

los Artistas. 
Don Valentín López Manrique proyecta instalar dos máquinas 

de juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 2 de la 
calle de Antonio Leyva. 

Don Diego Benítez Plaza proyecta establecer una bodega en la 
casa número 42 de la calle de Barrafón. 

Don Manuel Herrera Pinto proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Castrogeriz. 

Don Andrés Mendieta Ruiz proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavad0 y engrase, taller mecánico con chapa y pin­
tura en la casa número 3 de la calle de Cayetano Pando. 

Don Silverio Sainz Moratalla proyecta establecer un garaje par­
ticular en la casa número 22 de la calle de Ceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 31 de mayo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad número 765, don José Riesco Menéndez, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle de San Secundino, 11, bajo A: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
le ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Sereno de referencia, y han sido nombrados Instructor 
y oSe~retario del mismo doña María Paloma de Zulueta y Tejedor, 
Tecmco administrativo, y doña María de los Desamparados Jiménez 
de la Cuadra, Auxiliar administrativo, respectivamente. 
° :odrá recusar ambos nombramientos, en el plazo de ocho días 

hábiles, a partir del siguiente a la publicación de este edicto. 

Madrid, 22 de mayo de 1973.-EI Instructor, Paloma de Zulueta. 

* * * 
En c l" (, ump Imlento de lo dispuesto en las normas vigentes 

~!iculo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
~~e~ jUrídico de las Corporaciones locales), se hace pública la 

tíflcación que . . , 'b d"'d I S n0 a contmuaClOn se transcn e, Ingl a a ereno 
:e:o 1.208, don Cándido López Martínez, cuyo último domicilio 

Qcldo fue en la calle de la Arquitectura, 10: 
.. ~or decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
~. :e ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad 
~lnlstrativa al Sereno de Comercio y Vecindad indicado, y han 

Pal nombrados Instructor y Secretario del mismo doña María 
I~~ de Zulueta y Tejedor, Técnico administrativo, y doña María 

res""s . esamparados Jiménez de la Cuadra, Auxiliar administrativo, 
""c!ivamente. 

31 de mayo de 1973 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
edicto. 

Madrid, 25 de mayo de 1973.-El Instructor, Paloma de ZlIl1teta. 

1,'1"1"",1",,11,.,,11"',""1,'1"1,,1,'1,11"1,1,"1"1,11,1"'1,'1,'1,11""",11,,1,,,.,1,'1,1,,'1,'1."."" •• ".",1.,1,.11.,.,".1'" ••••• , •• ,. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 27 de abril último, ha 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 59 de la calle de 
Blasco de Garay, propiedad de Inmobiliaria Ryc, S. A., por encon­
trase incursa en los supuestos contemplados en el apartado S-a) del 
artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación con el apar­
tado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1973.-El Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 27 de abril último, al examinar los recursos de repo­
sición presentados por don Claudio Pariente Rodríguez y doña 
Margarita Arnáu Crespo, interpuestos contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia de 23 de noviembre de 1972, por el que se aprobaba 
definitivamente el proyecto de reparcelación, ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 

"Estimar los recursos de reposición presentados por don Claudio 
Pariente Rodríguez y doña Margarita Arnáu Crespo, y en conse­
cuencia retrotraer las actuaciones de este expediente al momento 
posterior al acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de 27 de julio de 1972, por el que se aprobaba inicialmente el 
proyecto de reparcelación de la manzana limitada por las calles de 
Carril del Conde, Mario González Zahera y carretera de Canillas, 
a fin de que se someta dicho acuerdo a la preceptiva información 
pública, con notificación expresa a los interesados propietarios de 
terrenos dentro del polígono de reparcelación." 

El acuerdo del Consejo de la Gerencia de 27 de julio de 1972, 
que, como consecuencia del anterior citado, se somete a informa­
ción al público, es del tenor literal siguiente: 

"Aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de la man­
zana limitada por las calles de Carril del Conde, Mario González 
Zahera y carretera de Canillas, presentado por don Francisco Cardín 
González y don Manuel Francisco Salesa Pérez, en representación 
de Construcciones Nora, S. A., con los efectos y posterior tramita­
ción que exige el artículo 23 y concordantes con el artículo 18 del 
reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966." 

El expediente podrá ser examinado durante el plazo de un mes, 
por cuantas personas lo deseen, en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, Negociado de Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vuelta 
a la avenida de Alfonso XIII, 129), a partir del día siguiente al en 
que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y en cuyo plazo se habrán de presentar en el Registro 
General de la misma cuantas reclamaciones suscite el acuerdo de 
referencia. 

Madrid, 16 de mayo de 1973.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
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31 de mayo de 1973 

El Consejo de la Gerencia, en seesión de 10 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
bies de Edificación forzosa de la finca número 8 de la plaza del 
Lavapiés, con fachada a las calles del Amparo, 65, y Tribulete, 2, 
propiedad de Vifran, S. A., por encontrarse incursa en los supuestos 
contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del artícu­
lo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima con­
veniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seSlOn de 10 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 del paseo de 
las Acacias, propiedad de don Tiburcio Pedro Nieto Tello y otros, 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
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'=::::::::: 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución I>Odr' . 
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días a 1Il1tr. 

. d 1 G . M . . 1 ' ante el Ú'I] seJo e a erenCIa umclpa de Urbanismo confo . 
, rme a lo d' 

puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 19" I 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana sin perJ' uicio d J6 sobre 

, 'e que, a 
del artlculo 311 del reglamento de Organización F . . , . . , . , unclOnanll 
y Reglmen Jundlco de las Corporaciones locales de 17 d 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo f e mayO 
veniente. es una c~ 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-El Secretario general d 1 
sejo, PEDRO BARCINA TORT. Y e Con. 

* " * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 10 del corro t 

" .., len e me 
ha temdo a bIen acordar la mcluslOn en el Registro de Sola 1 . . , res e n. 
muebles de Edl~caclOn forzosa ~e l~ finca número 22 de la ronda 
de Toledo, propIedad de don TlburclO Pedro Nieto Tello y otros 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar­
tados S-a) y S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare , 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 d~ 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dis­
puesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor 
del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo 
de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima con­
veniente. 

Madrid, 17 de mayo de 1973.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ............... ....... . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores .................. .. 
Plano esquemático de la V~Jla de Madrid. 
Madrid, de Azorín ............. ........ ...... .. 
Madrid, de Azorín (encuadernado en per-

gamino) ...................................... .. 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ......................................... . 
01( Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................ .. 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) .. ............ . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ....... ................ ........... ...... .. 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyec~o~ 
de urbanización en el término mUniCI­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización .... ......... , ............. ..... . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos . .................. , ..... .......... . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1972) .................... . 

FoJleto distritos municipales. Descripci?n 
de los límites de la división terntOrlal 
del Municipio de Madrid ............ .... .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .... . ... ................................. . 

Guía Oficial de las Vías públicas de 
Madrid (edición 1971) ................ .... . 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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